
 
DOF: 11/11/2025

RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de caucho termoplástico
estireno butadieno estireno originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.
RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE

CAUCHO TERMOPLÁSTICO ESTIRENO BUTADIENO ESTIRENO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA,
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo AD 11-24 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales
Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante Secretaría, se emite la presente Resolución de conformidad con los
siguientes

RESULTANDOS

A. Solicitud
1. El 26 de abril de 2024, Dynasol Elastómeros, S.A. de C.V., en adelante la Solicitante o Dynasol, solicitó el inicio del

procedimiento administrativo de investigación por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de
discriminación de precios, sobre las importaciones de caucho termoplástico estireno butadieno estireno, en adelante hule SBS,
por sus siglas en inglés de Styrene-Butadiene-Styrene, originarias de la República Popular China, en adelante China,
independientemente del país de procedencia.

B. Inicio de la investigación
2. El 7 de agosto de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la "Resolución por la que se

acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre
las importaciones de caucho termoplástico estireno butadieno estireno originarias de la República Popular China,
independientemente del país de procedencia", en adelante Resolución de Inicio, mediante la cual la Secretaría fijó como periodo
de investigación el comprendido del 1 de abril de 2023 al 31 marzo de 2024 y como periodo de análisis de daño el comprendido
del 1 de abril de 2021 al 31 marzo de 2024.

C. Producto objeto de investigación
1. Descripción general
3. El producto investigado es el hule SBS, que es un elastómero termoplástico sintético, también denominado caucho

termoplástico, que combina la elasticidad, flexibilidad y resistencia al impacto del caucho sin necesidad de vulcanización y puede
ser repetidamente procesado y moldeado, manteniendo sus propiedades elastoméricas. Está formado por al menos dos bloques
de estireno, separados por al menos un bloque de butadieno. La condición para que este sea considerado como un hule SBS es
que la combinación entre el butadieno y el estireno conformen el 100% de contenido.

4. El nombre genérico del producto objeto de investigación es caucho termoplástico estireno butadieno estireno.
Comercialmente se conoce como SBS elastómero termoplástico, elastómero termoplástico, hule termoplástico, estireno-
butadieno-estireno, polibutadieno-estireno, caucho sintético, caucho de copolímeros y copolímero de bloque de estireno
butadieno, entre otros.

2. Características
5. El producto investigado está compuesto por estireno y butadieno. El contenido de butadieno es la diferencia entre el

contenido de estireno y un 100% del total del producto. De acuerdo con la información que aportó Dynasol, normalmente la
proporción de estireno en el producto investigado oscila entre 20% y 40%, mientras que el contenido de butadieno se encuentra
entre 60% y 70%, aunque estos porcentajes pueden variar.

6. El hule SBS alterna bloques de poliestireno en los extremos de la cadena polimérica manteniendo en el centro un bloque de
polibutadieno. Esto le confiere un carácter termoplástico, es decir, se puede reprocesar o ser reciclable en algunas de sus
aplicaciones, como compuestos para calzado.

7. El producto investigado incluye distintos grados de acuerdo con sus usos. Los grados son asignados por cada uno de los
productores, como si fuesen códigos de producto. El hule SBS en los distintos grados no contiene aceite.

8. Las propiedades físicas del hule SBS son: la viscosidad en disolución con solvente (por ejemplo, tolueno), la cual indica la
resistencia al flujo de un material; la configuración o estructura (radial o lineal); el índice de fluidez (MFI, por las siglas en inglés de
Melt Flow Index), el cual se correlaciona con el tamaño de la cadena polimérica de forma inversa, ya que a menor índice de
fluidez mayor tamaño de cadena y viceversa; la tensión o la resistencia a la tracción, que es una medida de la fuerza de
resistencia a la ruptura; y la dureza (típicamente medida a través de Shore A, que es una escala que expresa la resistencia a la
penetración de una aguja que aplica una carga estándar sobre la superficie que penetra). Las hojas técnicas de nueve empresas
chinas proporcionadas por la Solicitante muestran que el hule SBS fabricado en el país investigado tiene estas características.

3. Tratamiento arancelario
9. Las importaciones de hule SBS ingresaron al mercado nacional a través de las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley

de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, 3903.90.99 con Número de Identificación

11/11/25, 9:56 a.m. DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5772509&fecha=11/11/2025&print=true 1/26



Comercial, en adelante NICO, 01; 4002.11.99 NICO 01; 4002.19.02 NICO 00; 4002.19.99 NICO 00 y 4002.99.99 NICO 00, cuya
descripción es la siguiente:

Codificación arancelaria Descripción

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas

Partida 3903 Polímeros de estireno en formas primarias.

Subpartida 3903.90 - Los demás.

Fracción 3903.90.99 Los demás.

NICO 01 Copolímeros elastoméricos termoplásticos.

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas

Partida 4002
Caucho sintético y caucho facticio derivado de los aceites, en formas primarias o en placas,
hojas o tiras; mezclas de productos de la partida 40.01 con los de esta partida, en formas
primarias o en placas, hojas o tiras.

  - Caucho estireno-butadieno (SBR); caucho estireno-butadieno carboxilado (XSBR):

Subpartida 4002.11 -- Látex.

Fracción 4002.11.99 Los demás.

NICO 01 De poli(butadieno-estireno) incluso modificados con ácidos carboxílicos, así como los
prevulcanizados.

Subpartida 4002.19 -- Los demás.

Fracción 4002.19.02 Poli(butadieno-estireno), excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 4002.19.01.

NICO 00 Poli(butadieno-estireno), excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 4002.19.01.

Fracción 4002.19.99 Los demás.

NICO 00 Los demás.

Subpartida 4002.99 -- Los demás.

Fracción 4002.99.99 Los demás.

NICO 00 Los demás.

Fuente: "Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación", en adelante Decreto
LIGIE 2022 y "Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de
correlación", publicados en el DOF el 7 de junio y 22 de agosto, ambos de 2022, respectivamente.

10. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo.

11. De acuerdo con el Decreto LIGIE 2022, las importaciones que ingresan a través de las fracciones arancelarias 3903.90.99
y 4002.99.99 de la TIGIE se encuentran sujetas al pago de un arancel de 5%, mientras que las importaciones que ingresan por la
fracción arancelaria 4002.11.99 de la TIGIE se encuentran sujetas al pago de un arancel de 6%. Asimismo, de conformidad con el
"Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación", publicado en el
DOF el 22 de abril de 2024, las importaciones que ingresan a través de las fracciones arancelarias 4002.19.02 y 4002.19.99 de la
TIGIE se encuentran sujetas al pago de un arancel temporal del 35%, aplicable a partir del 23 de abril de 2024, con una vigencia
de dos años.

4. Proceso productivo
12. Los principales insumos utilizados en la elaboración del hule SBS son estireno y butadieno, y su proceso de producción es

idéntico en todos los países donde se fabrica. Dicho proceso comprende las siguientes fases:

a.     Fase 1. Se carga el monómero butadieno estireno en una solución de ciclohexano y se deposita en reactores de
polimerización y un iniciador.

b.    Fase 2. Al término de esta reacción, se descargan los reactores en tanques de mezclado y esta solución se somete
a coagulación, en donde se separan el agua y los grumos de hule.

c.     Fase 3. En el proceso de solución se recupera el solvente en varias etapas.

d.        Fase 4. Los grumos resultantes se secan y se comprimen para darles su forma final en pacas o pellets, para
envolverse y guardarse en cajas de cartón y de madera para su distribución final.

5. Normas
13. No existen normas específicas para el hule SBS. Sin embargo, su desempeño se puede evaluar con las normas utilizadas

para evaluar los hules SBR, ya que se trata de estándares internacionales de medición que aseguran confiabilidad en los
resultados. Entre las normas que utilizan los productores de hule SBS se encuentran las emitidas por la Sociedad Americana para
Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés de American Society for Testing and Materials), las cuales son: i) ASTM
D1646-19A, "Métodos de Prueba Estándar para Caucho-Viscosidad, Relajación de Tensión y Características de Pre-Vulcanización
(Viscosímetro Mooney)", publicada en noviembre de 2019; ii) ASTM D2240-15R21, "Método de prueba estándar para la propiedad
del caucho-Dureza del durómetro", publicada en julio de 2021; iii) ASTM D5774-95R23, "Métodos de Prueba Estándar para
Caucho-Análisis Químico de Extraíbles", reaprobada en septiembre de 2023, y iv) ASTM D5775-95R19, "Método de Prueba
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Estándar para Caucho-Determinación del Estireno Ligado en Caucho de Estireno Butadieno por Índice de Refracción",
reaprobada en septiembre de 2023. De igual forma, también utilizan la Norma Oficial Mexicana NOM T-49-2003 "Industria hulera-
materias primas-hule estireno butadieno no oleoextendido-especificaciones", publicada en el DOF el 20 de diciembre de 1988.
Dynasol proporcionó copia de dichas normas.

6. Usos y funciones
14. El hule SBS tiene diversas aplicaciones en la industria del calzado como en plantillas, suelas, cercos, botas en muchas

formas transparentes, composiciones técnicas, así como en aplicación adhesiva y selladora, modificación de asfalto para
pavimentos de carreteras y membranas de impermeabilización. Asimismo, se utiliza en revestimientos de tapas de botellas, cintas
transportadoras y modificación de plástico, entre otros. Dynasol proporcionó hojas técnicas de empresas chinas fabricantes del
producto investigado.

D. Convocatoria y notificaciones
15. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las productoras nacionales, importadoras y exportadoras del

producto objeto de investigación, y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la investigación,
para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes.

16. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a la Solicitante, a las importadoras y exportadoras de las que
tuvo conocimiento y al Gobierno de China.

E. Partes interesadas comparecientes
17. Las partes interesadas que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento son las siguientes:

1. Solicitante
Dynasol Elastómeros, S.A. de C.V.
Viena No. 71, Int. 403
Col. Del Carmen
C.P. 04100, Ciudad de México

2. Importadora
SO.L. Termoplásticos, S.A. de C.V.
Circuito Mexiamora No. 345
Parque Industrial Santa Fe
C.P. 36275, Silao, Guanajuato

F. Resolución Preliminar
18. El 3 de marzo de 2025, la Secretaría publicó en el DOF la "Resolución Preliminar del procedimiento administrativo de

investigación antidumping sobre las importaciones de caucho termoplástico estireno butadieno estireno originarias de la República
Popular China, independientemente del país de procedencia", en adelante Resolución Preliminar, mediante la cual determinó
continuar con el procedimiento e imponer una cuota compensatoria provisional de 0.8324 dólares de los Estados Unidos de
América, en adelante dólares, por kilogramo a las importaciones de hule SBS originarias de China, independientemente del país
de procedencia, que ingresan por las fracciones arancelarias 3903.90.99, 4002.11.99, 4002.19.02, 4002.19.99 y 4002.99.99 de la
TIGIE, o por cualquier otra.

19. Mediante la publicación a que se refiere el punto inmediato anterior, la Secretaría notificó la Resolución Preliminar a las
partes interesadas y las convocó para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias que estimaran pertinentes.
El plazo venció el 1 de abril de 2025.

G. Reunión técnica de información
20. Dynasol solicitó una reunión técnica de información con el objeto de conocer la metodología que la Secretaría utilizó para

determinar el margen de dumping, la amenaza de daño y la relación de causalidad determinados en la Resolución Preliminar. La
reunión se llevó a cabo el 11 de marzo de 2025.

21. La Secretaría levantó el reporte correspondiente, mismo que consta en el expediente administrativo del caso, de
conformidad con el artículo 85 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en adelante RLCE.

H. Argumentos y pruebas complementarias
22. SO.L. Termoplásticos, S.A. de C.V., en adelante SO.L. Termoplásticos, no presentó argumentos y pruebas

complementarias.
1. Prórrogas
23. A solicitud de Dynasol, la Secretaría otorgó dos prórrogas de cinco días hábiles cada una, para que presentara sus

argumentos y pruebas complementarias. El plazo venció el 15 de abril de 2025.

24. El 15 de abril de 2025, Dynasol presentó sus argumentos y pruebas complementarias, las cuales constan en el expediente
administrativo del caso y fueron consideradas para la emisión de la presente Resolución.

I. Requerimiento de información
1. Partes interesadas
a. Solicitante
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25. El 15 de mayo de 2025, Dynasol respondió el requerimiento de información que la Secretaría formuló el 13 de mayo de
2025, para que subsanara diversos aspectos de forma.

J. Hechos esenciales
26. El 20 de junio de 2025, la Secretaría notificó a Dynasol y a SO.L. Termoplásticos los hechos esenciales de esta

investigación, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo
relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en adelante Acuerdo
Antidumping. El plazo para presentar argumentos sobre los hechos esenciales venció el 4 de julio de 2025.

27. El 4 de julio de 2025, Dynasol presentó sus argumentos sobre los hechos esenciales, los cuales obran en el expediente
administrativo y se consideraron para emitir la presente Resolución. SO.L. Termoplásticos no presentó argumentos sobre los
hechos esenciales.

K. Audiencia Pública
28. El 13 de junio de 2025, la Secretaría notificó a Dynasol y a SO.L. Termoplásticos la celebración de la audiencia pública del

presente procedimiento.
29. El 27 de junio de 2025, se celebró la audiencia pública de este procedimiento, la cual contó con la participación de la

Solicitante y de SO.L. Termoplásticos, quienes tuvieron la oportunidad de exponer sus argumentos, según consta en el acta que
se levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena.

L. Alegatos
30. El 4 de julio de 2025, Dynasol y SO.L. Termoplásticos presentaron sus alegatos, los cuales constan en el expediente

administrativo y fueron considerados para emitir la presente Resolución.
M. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior
31. Con fundamento en los artículos 58 de la Ley de Comercio Exterior, en adelante LCE, y 19, fracción XI del Reglamento

Interior de la Secretaría de Economía, en adelante RISE, el proyecto de la presente Resolución se sometió a la opinión de la
Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su Décima Sesión Ordinaria del 3 de octubre de 2025. El proyecto fue
opinado favorablemente por unanimidad.

CONSIDERANDOS

A. Competencia
32. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 1, 9.1 y 12.2 del Acuerdo

Antidumping; 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción VII y 59,
fracción I de la LCE; y 1, 2, apartado A, fracción II, numeral 7, 4 y 19, fracciones I y IV del RISE.

B. Legislación aplicable
33. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, y supletoriamente, el Código

Fiscal de la Federación, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, este último de aplicación supletoria, de conformidad con lo señalado
en los artículos 5o. y 130 del Código Fiscal de la Federación.

C. Protección de la información confidencial
34. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes presentaron, ni la información

confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con los artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, y 152 y 158
del RLCE.

D. Derecho de defensa y debido proceso
35. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, excepciones y defensas, así

como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con
sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento administrativo.

E. Respuesta a ciertos argumentos de las partes
1. Delimitación del producto objeto de investigación
36. Durante el procedimiento, SO.L. Termoplásticos manifestó que existen productos distintos al investigado que también se

clasifican en las fracciones arancelarias 3903.90.99, 4002.11.99, 4002.19.02, 4002.19.99 y 4002.99.99 de la TIGIE, en particular,
hule SBS óleo extendido y SEBS. Asimismo, en sus alegatos solicitó que se especifiquen los productos que estarían fuera de la
cobertura de la investigación, ya que una cuota genérica a las fracciones arancelarias de la TIGIE tendría un impacto sobre
productos distintos a las importaciones investigadas que se utilizan en la industria del calzado.

37. Por su parte, en su escrito de alegatos, la Solicitante indicó que la Secretaría debe determinar una cuota compensatoria
definitiva para las importaciones temporales y definitivas de hule SBS que ingresen por las fracciones arancelarias 3903.90.99,
4002.11.99, 4002.19.02, 4002.19.99 y 4002.99.99 de la TIGIE, o por cualquier otra fracción arancelaria, con excepción de los
productos identificados con los siguientes acrónimos: "ABS", "HIPS", "SBC´s", "SEBS", "SEPS", "SIS", "SBS con aceite", "TPE",
"TPR", "SBR", "TPC" y "TPV".

38. Al respecto, en los puntos 45 a 48 de la Resolución Preliminar, la Secretaría señaló los productos que, conforme a la
información proporcionada por la Solicitante, se encuentran fuera de la cobertura de producto. Dado que en esta etapa de la
investigación ninguna de las partes aportó información adicional al respecto, la Secretaría confirma que los productos descritos en
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la siguiente tabla están fuera de la cobertura del producto objeto de investigación, ya que tienen composición química,
propiedades físicas y usos diferentes al producto objeto de investigación.

Producto Descripción Diferencia con el producto objeto de investigación (SBS)

ABS Acrilonitrilo Butadieno Estireno.

Es un plástico resistente al impacto, utilizado en automoción y
otros usos tanto industriales como domésticos.
Este producto contiene acrilonitrilo a diferencia del SBS que solo
es Butadieno y Estireno.

ASA
Acrilonitrilo estireno acrilato o ASA, por las siglas
en inglés de Acrylonitrile Syrene Acrylate,
también llamado acrílico estireno acrilonitrilo.

Es un termoplástico amorfo con resistencia mejorada a la
intemperie, utilizado para la creación de prototipos generales en
impresión 3D.

EPDM
Caucho etileno propileno dieno, o EPDM, por las
siglas en inglés de Ethylene Propyelene Diene
Methylene.

EPDM tiene propiedades como aislamiento eléctrico, una
resistencia buena a los agentes atmosféricos, ácidos y álcalis, y a
los productos químicos en general.
Se utiliza en el sellado de juntas en los automóviles, y como
lámina impermeabilizante de cubiertas en la edificación.

HIPS Poliestireno de Alto impacto por las siglas en
inglés de High Impact Polystyrene. Este producto no contiene Butadieno.

Poliestireno Polímero termoplástico también conocido como
cristal plástico o vidrio plástico.

Es un plástico duro, que se utiliza en alimentación, laboratorio,
juguetería y embalajes.

SBC´s
Copolímeros en bloques de estireno, incluidos
USBC (Copolímeros en bloques de estireno no
saturados) y HSBC (Copolímeros en bloques de
estireno hidrogenados).

El SBC no es un producto sino una clasificación para un grupo de
polímeros.

SEBS Estireno-Etilbutileno-Estireno.
Su precursor es el SBS, pero pasa por un proceso de
hidrogenación que satura los dobles enlaces generando un
producto hidrogenado, totalmente diferente al SBS.

BR, ESBR, SSBR y
HSBR

Cauchos sintéticos: BR por las siglas en inglés
de Polybutadiene, ESBR por las siglas en inglés
de Emulsion Styrene Butadiene Rubber, SSBR
por las siglas en inglés de Solution Styrene
Rubber y HSBR por las siglas en inglés de Hot
Styrene Butadiene Rubber.

Son productos que no son termoplásticos y para la mayoría de sus
aplicaciones necesitan de agentes de vulcanización para
desarrollar sus propiedades.
La principal aplicación del SBR, ESBR y SSBR es la fabricación de
neumáticos.

SBR Caucho de Estireno Butadieno.

Los SBR pueden tener un bloque de poliestireno en uno de sus
extremos, pero la totalidad del estireno de su molécula se reparte
entre ese bloque inicial y un arreglo aleatorio con el butadieno. No
es termoplástico y para la mayoría de sus aplicaciones necesita de
agentes de vulcanización para desarrollar sus propiedades. Los
SBS alternan bloques de poliestireno en los extremos de la
cadena polimérica manteniendo en el centro un bloque de
polibutadieno, esto le confiere un carácter termoplástico.

SIS
Copolímero en bloque de Estireno-Isopreno-
Estireno por las siglas en inglés de Styrene-
Isoprene-Styrene.

Este producto contiene Estireno e Isopreno a diferencia del SBS
que solo es Butadieno y Estireno.
Se usan para formular adhesivos sensibles a la presión (entre
estos, cinta de embalaje y etiquetas), adhesivos termofusibles
para pañales en aerosol, películas elásticas y otras aplicaciones
innovadoras.

SEPS
Estireno-Etileno-Propileno-Estireno por las siglas
en inglés de Styrene-Ethylene-Propylene-
Styrene.

Su precursor es el SIS, pero pasa por un proceso de
hidrogenación que satura los dobles enlaces generando un
producto hidrogenado, totalmente diferente al SBS.

SBS óleo
extendido o con

aceite
Estireno-Butadieno-Estireno con aceite. Contiene aceite, a diferencia del SBS objeto de investigación, que

no contiene aceite.

TPE

Por las siglas en inglés de Thermoplastic
Elastomer, que en español es Termoplástico
Elastómero. Son polímeros cuyas propiedades
similares al caucho en estado no vulcanizado
dependen de la mezcla de polímeros o de otras
técnicas de compuestos.

TPE no es un producto sino una clasificación para un grupo de
polímeros.

TPR
Por las siglas en inglés de Thermoplastic Rubber
que en español es Caucho Termoplástico
sinónimo de TPE, otra manera en que se le
conoce a los Termoplásticos Elastómeros.

TPR no es un producto sino una clasificación para un grupo de
polímeros.

TPC
Por las siglas en inglés de Copolyester
Thermoplastic Elastomer o en español
Copoliester Termoplástico Elastómero.

TPC no es un producto sino una clasificación para un grupo de
polímeros. El SBS no forma parte de este grupo.
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TPV Por las siglas en inglés de Thermoplastic Rubber
Vulcanizate o Termoplástico vulcanizado.

El TPV no es un producto sino una clasificación para un grupo de
polímeros. El SBS no forma parte de este grupo.

Fuente: Dynasol.

2. Importaciones temporales
39. En su escrito de alegatos, la Solicitante señaló que la conclusión del presente procedimiento debe dictarse en el sentido de

imponer una cuota compensatoria definitiva a las importaciones temporales y definitivas de hule SBS originarias de China.

40. Al respecto, la Secretaría considera incorrecto el señalamiento de Dynasol, en virtud de que la facultad de la Secretaría de
determinar cuotas compensatorias sobre las importaciones temporales, solo es posible si desde el inicio se solicita incluir dicho
régimen de importación en la cobertura de la investigación. En este sentido, Dynasol no especificó en su solicitud de inicio su
intención de incluir las importaciones de hule SBS que ingresaron bajo el régimen de importación temporal, por lo tanto, en esta
etapa de la investigación no es posible ampliar la solicitud de inicio ni modificar la Litis de la investigación.

F. Análisis de discriminación de precios
41. En el presente procedimiento, además de Dynasol, compareció la importadora SO.L. Termoplásticos. Sin embargo, la

importadora no presentó argumentos respecto del análisis de discriminación de precios realizado por la Secretaría. No
comparecieron empresas productoras exportadoras del producto objeto de investigación ni el Gobierno de China. En
consecuencia, la Secretaría realizó el análisis de discriminación de precios con base en la información y pruebas proporcionadas
por Dynasol y en la que ella misma se allegó, en términos de lo dispuesto por el artículo 64, segundo párrafo, fracción I y último
párrafo de la LCE.

1. Precio de exportación
42. En la etapa de inicio del presente procedimiento, Dynasol proporcionó el listado de importaciones originarias de China que

ingresaron a través de las fracciones arancelarias de la TIGIE 3903.90.99 NICO 01, 4002.11.99 NICO 01, 4002.19.02 NICO 00,
4002.19.99 NICO 00 y 4002.99.99 NICO 00, que obtuvo de la Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., en adelante
ANIQ, para el periodo abril de 2023 - marzo de 2024, como se indicó en los puntos 26 de la Resolución de Inicio y 50 de la
Resolución Preliminar.

43. En ese sentido, Dynasol presentó la base de datos con el total de las importaciones originarias de China, efectuadas
durante el periodo investigado, en la que identificó si cada operación corresponde o no a hule SBS. Asimismo, agregó una
columna donde indicó la razón por la cual consideró las importaciones como producto objeto de investigación, de acuerdo con los
siguientes criterios:

a.     Consideró las operaciones en cuya descripción se mencionó SBS, estireno butadieno estireno o Styrene Butadiene
Styrene, por su nombre en inglés.

b.        Con base en su "matriz para producto y contratipo con base a código" identificó algunas operaciones cuya
descripción se refiere a un código de producto, y de esa forma clasificó si corresponde a hule SBS.

c.          Para las operaciones cuya descripción de producto no era clara para identificar si se trataba de mercancía
investigada, Dynasol consideró como referencia al importador que realizó la operación. Lo anterior, con base en el
conocimiento que tiene del giro comercial del cliente y de la investigación adicional que hizo el equipo de
inteligencia comercial de la propia empresa.

d.    Cuando el producto no se pudo identificar mediante los criterios anteriores, obtuvo pedimentos de importación a fin
de determinar su clasificación.

44. La Secretaría previno a Dynasol para que presentara la "matriz para producto y contratipo con base a código" de su
sistema y los documentos que permitieran identificar si la mercancía corresponde o no al producto investigado. De igual manera,
le solicitó el soporte documental que acreditara que las importaciones que identificó como producto objeto de investigación,
mediante el criterio del importador (giro comercial), corresponden a hule SBS, así como los pedimentos y documentación
complementaria que consideró para identificar las operaciones de importación mediante dicho criterio.

45. En respuesta, Dynasol presentó la "matriz para producto y contratipo con base a código" y las hojas técnicas de las
empresas como soporte documental, así como un listado de importadores especificando su giro comercial, información que
obtuvo de las páginas de Internet de cada empresa y las consultas realizadas a pedimentos de importación que consideró para
identificar las operaciones de importación.

46. Con base en la metodología descrita, Dynasol calculó un precio de exportación promedio ponderado, expresado en
dólares por kilogramo.

47. Por su parte, la Secretaría se allegó el listado de las importaciones que ingresaron a través de las fracciones arancelarias
de la TIGIE 3903.90.99 NICO 01, 4002.11.99 NICO 01, 4002.19.02 NICO 00, 4002.19.99 NICO 00 y 4002.99.99 NICO 00,
originarias de China, que reportó el Sistema de Información Comercial de México, en adelante SIC-M, durante el periodo abril de
2023-marzo de 2024. Cotejó dicha información con la que aportó Dynasol, encontrando diferencias en cuanto al número de
operaciones, volumen y valor reportados en la base de datos.

48. Por lo anterior, la Secretaría determinó emplear la base de importaciones del SIC-M, en virtud de que la información
contenida en dicha base de datos se obtiene previa validación de los pedimentos aduaneros, que se da en un marco de
intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales y la autoridad aduanera, información estadística que es
revisada por el Banco de México y, por ello, la consideró como la mejor información disponible para la estimación del precio de
exportación.

49. A fin de identificar el producto investigado, la Secretaría consideró razonables los siguientes criterios propuestos por
Dynasol, los cuales fueron aplicados en el listado de importaciones del SIC-M, toda vez que estos permiten identificar la
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mercancía objeto de investigación:

a.          El referente a la descripción de producto. Es decir, si en la misma se indica específicamente SBS, estireno
butadieno estireno o Styrene Butadiene Styrene.

b.    El relacionado con el código del producto, toda vez que la Secretaría observó que en las descripciones donde se
indica un código también se señala que corresponde a hule SBS.

c.     El de identificación mediante la consulta de pedimentos. La Secretaría observó que en los documentos de consulta
de importación aportados por Dynasol se indica la misma descripción reportada en la base de datos del SIC-M, por
lo que consideró únicamente aquellas operaciones en donde se identifica claramente que corresponden a hule
SBS.

50. Respecto del criterio referente al giro de las empresas, al revisar la información aportada por Dynasol, la Secretaría
observó que, si bien, dichas empresas pertenecen a sectores a los que se destina el hule SBS, no se tenía certeza de que las
importaciones correspondieran al producto investigado. Por lo anterior, requirió a empresas importadoras y a agentes aduanales
para que aportaran pedimentos de importación y sus documentos anexos, incluyendo las facturas de compra, de operaciones
realizadas durante el periodo investigado.

51. Al revisar los documentos que se allegó, la Secretaría identificó si las operaciones de importación corresponden al
producto investigado, o no. Al respecto, aquellas que corresponden a hule SBS se incluyeron en el análisis, por lo que determinó
no aplicar el criterio propuesto por la Solicitante, relacionado con el giro de la empresa para efectos de la identificación del
producto objeto de investigación.

52. Adicionalmente, y como se indicó en el punto 59 de la Resolución Preliminar, en la etapa anterior del presente
procedimiento, las importadoras SO.L. Termoplásticos y Sovere de México proporcionaron el listado de sus operaciones, así como
los pedimentos de importación con su documentación anexa. La Secretaría analizó la información presentada y observó que la
mercancía importada por SO.L. Termoplásticos durante el periodo investigado es SEBS, el cual no es producto investigado. En
cuanto a la mercancía importada por Sovere de México, se refiere a SBS - Oleo extendido, el cual tampoco corresponde al
producto investigado.

53. En la etapa final del presente procedimiento, las partes interesadas no aportaron información ni argumentos respecto al
precio de exportación.

a. Determinación
54. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares

por kilogramo para el hule SBS, durante el periodo investigado, a partir de la información que obtuvo del SIC-M, así como de
importadores y de agentes aduanales.

b. Ajustes al precio de exportación
55. Dynasol manifestó que para el cálculo del precio de exportación consideró el valor en aduana, el cual ajustó por los

conceptos de flete y seguro marítimos, y flete y seguro internos en China.

i Flete y seguro marítimos
56. Dynasol presentó una cotización de la empresa naviera Hapag-Lloyd de agosto de 2023. La cotización contiene el monto

en dólares en que se incurre por trasportar la mercancía en un contenedor de 40 pies, del puerto de Shanghái, China, al puerto de
Manzanillo, México, así como el monto en dólares por concepto de seguro.

57. Para estimar el costo en dólares por tonelada, Dynasol consideró la capacidad de un contenedor de 40 pies
correspondiente a 17 toneladas del producto investigado, ya que es la usualmente empleada en sus operaciones de exportación
de hule SBS. Para sustentar lo anterior, aportó la metodología de cubicaje respecto de la capacidad de los contenedores de 40
pies y el acomodo del producto investigado.

58. La Secretaría previno a Dynasol para que presentara el soporte documental que acreditara las condiciones y
características que fueron requeridas a la empresa Hapag-Lloyd para la obtención de la cotización del flete marítimo. En
respuesta, proporcionó la consulta a la página de Internet de dicha empresa https://identity.hapag-
lloyd.com/hlagwebprod.onmicrosoft.com/b2c_1a_signup_signin/oauth2/v2.0/authorize?client_id=64d7a44b-1c5b-4b52-9ff9-
254f7acd8fc0&scope=openid%20profile%20offline_access&redirect_uri=https%3A%2F%2Fwww.hapag-
lloyd.com%2Fsolutions%2Fauth&client-request-id=018fa75a-b907-7962-9cde-
46d03f154106&response_mode=fragment&response_type=code&x-client-SKU=msal.js.browser&x-client-
VER=3.9.0&client_info=1&code_challenge=5hb-
rzToUsLFNQCYwp9LPbzh5nmnMGw1EPwdqhAPh7Q&code_challenge_method=S256&nonce=018fa75a-b907-77e1-a7b1-
b44accd23de0&state=eyJpZCI6IjAxOGZhNzVhLWI5MDctNzEwOS05YWI5LTAxYTEwZjZjY2FjYSIsIm1ldGEiOnsiaW50ZXJhY3Rpb
así como capturas de pantalla de los pasos que siguió para obtener la cotización.

59. De manera adicional, proporcionó una cotización de transporte marítimo que también obtuvo de Hapag-Lloyd. Dicha
cotización corresponde al mes de mayo de 2024. Solicitó a la Secretaría que considerara el promedio de las cotizaciones de
agosto de 2023 y mayo de 2024 para estimar los ajustes por flete y seguro marítimos.

ii Flete y seguro internos
60. Dynasol proporcionó una cotización de la empresa transportista Sinotrans Limited, de mayo de 2024, que contiene el

monto en renminbis en el que se incurre por el arrastre de un contenedor de 40 pies. La cotización considera la ruta terrestre de la
ciudad de Yueyang, China, al puerto de Shanghái, China, ya que la planta de China Petrochemical Corporation, en adelante
Sinopec, principal productor de hule SBS y de mayor capacidad en China, se encuentra ubicada en dicha ciudad. El costo por el
flete interno incluye un monto por concepto de seguro.
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61. Para estimar los ajustes por flete y seguro internos en dólares por tonelada, Dynasol consideró el tipo de cambio de
renminbis a dólares que obtuvo de la página de Internet de China Foreign Exchange Trade System
https://www.chinamoney.com.cn/english/, y la capacidad de un contenedor de 40 pies correspondiente a 17 toneladas del producto
objeto de investigación. Dado que la cotización se encuentra fuera del periodo investigado, con el propósito de llevar los ajustes a
dicho periodo, presentó el Índice de Precios al Consumidor que obtuvo del National Bureau of Statistics of China
https://data.stats.gov.cn/english/easyquery.htm?cn=A01, información que fue validada por la Secretaría.

62. En la etapa final del presente procedimiento, las partes interesadas no aportaron información ni argumentos respecto a los
ajustes al precio de exportación.

c. Determinación
63. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53, 54 y 58 del RLCE, la Secretaría ajustó el

precio de exportación por los conceptos de flete y seguro marítimos y flete y seguro internos, a partir de la información y
metodología que Dynasol presentó. Para ello, consideró el valor en aduana.

64. Al igual que en la etapa previa del presente procedimiento, para los ajustes por flete y seguro marítimos, la Secretaría
consideró utilizar únicamente el monto de la cotización de la empresa Hapag-Lloyd con fecha de agosto de 2023, toda vez que
esta se encuentra dentro del periodo investigado y refleja de manera razonable el posible monto erogado por estos conceptos en
dicho periodo.

2. Valor normal
65. Para el cálculo del valor normal, en la etapa de inicio de la investigación Dynasol presentó referencias de precios

mensuales de hule SBS en el mercado interno de China, correspondientes a los productos YH 791-H Road Modification y YH 792-
E Dry SBS de la productora china Sinopec, para el periodo abril de 2023 - marzo de 2024, información que obtuvo de una
empresa consultora mediante subscripción. Igualmente, proporcionó las capturas de pantalla de las referencias de precios
mensuales, como se indicó en los puntos 43 y 44 de la Resolución de Inicio y 68 de la Resolución Preliminar.

66. Aclaró que las referencias de precios están expresadas en renminbis por tonelada, por lo que, para estimar el valor normal
en dólares por tonelada, consideró el tipo de cambio mensual de renminbis a dólares que obtuvo de la página de Internet de
China Foreign Exchange Trade System https://www.chinamoney.com.cn/english/, información que fue validada por la Secretaría.

67. Dynasol señaló que los productos con código YH-791-H y YH-792E tienen como aplicación final los segmentos de calzado,
modificación de plástico, adhesivos y modificación de asfaltos, para lo cual presentó las hojas técnicas de la productora Sinopec.
Agregó que estos códigos son usados en los principales segmentos del mercado en China, y que en 2023 representaron el 71%
del mercado, considerándolos como representativos del mercado doméstico de ese país. Para sustentar lo anterior, aportó una
publicación de la empresa consultora.

68. Indicó que las referencias de precios en el mercado interno de China constituyen una base razonable para determinar el
valor normal, debido a que fueron obtenidas de una empresa reconocida en el medio, que se alimenta de indicadores de distintas
empresas en el mundo, y de China en particular, además de que las referencias de precios son de la productora Sinopec, la
mayor fabricante de hule SBS en ese país. Al respecto, presentó información de dicha empresa que obtuvo de su página de
Internet http://www.sinopecgroup.com/group/en/000/000/041/41535.shtml.

69. La Secretaría consideró que la información proporcionada por Dynasol es razonablemente válida para efectos del cálculo
de valor normal, en virtud de lo siguiente:

a.     De acuerdo con el soporte documental proporcionado por Dynasol, los precios de referencia del mercado interno en
China provienen de Sinopec, que es una de las empresas más grandes y representativas en ese país respecto de
la producción de hule SBS.

b.    Observó que Sinopec reporta el arranque de un proyecto clave, que incluye una planta de SBS con capacidad de
producción de 120,000 toneladas anuales, a partir de lo reportado en el documento "La planta SBS más grande de
China está a punto de completarse: un hito de 250.000 t/a en tecnología de polímeros", publicado por China
Chemical Market Insight, en 2024.

c.          Los códigos reportados en las cotizaciones son usados en los principales segmentos de mercado de China
(calzado, modificación de plástico, adhesivos y modificación de asfalto), de acuerdo con las cifras presentadas por
Dynasol para el periodo 2023-2024.

70. De acuerdo con la información de la empresa consultora presentada por Dynasol, las referencias de precios mensuales se
encuentran a nivel ex fábrica, por lo que no fue necesario aplicar ajustes al valor normal.

71. En la etapa final del presente procedimiento, las partes interesadas no aportaron información ni argumentos respecto al
valor normal.

a. Determinación
72. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 31, primer párrafo de la LCE, y 40, párrafos primero y

segundo del RLCE, la Secretaría aceptó la información y metodología que aportó Dynasol, y calculó un valor normal promedio en
dólares por kilogramo para el hule SBS, para el periodo investigado.

3. Margen de discriminación de precios
73. En la etapa final de la investigación, Dynasol solicitó a la Secretaría que, en la determinación final, se considere el margen

de discriminación de precios calculado por la Solicitante como la información disponible, ante la falta de cooperación de las
empresas productoras chinas, conforme al artículo 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping.

74. Al respecto, la Secretaría aclara que, tal como se describió en los puntos 42 a 72 de la presente Resolución, para
determinar el cálculo del margen de discriminación de precios consideró el listado de las importaciones que reporta el SIC-M y la
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información que obtuvo de empresas importadoras y agentes aduanales, a fin de identificar las operaciones de importación
correspondientes al producto investigado. Ajustó el precio de exportación por flete y seguro marítimos y por flete y seguro
internos, a partir de la información y metodología presentada por Dynasol. No obstante, para los ajustes por flete y seguro
marítimos consideró únicamente el monto de la cotización de la empresa Hapag-Lloyd con fecha de agosto de 2023, toda vez que
esta se encuentra dentro del periodo investigado y refleja de manera razonable el posible monto erogado por estos conceptos en
dicho periodo. Para el valor normal, la Secretaría utilizó las referencias de precios mensuales del producto investigado en el
mercado interno de China, a nivel ex fábrica, información aportada por Dynasol.

75. Con base en lo anterior, y de conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 30 y 64, segundo párrafo,
fracción I y último párrafo de la LCE y 38 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación y calculó
un margen de discriminación de precios de 0.8324 dólares por kilogramo a las importaciones de hule SBS originarias de China.

G. Análisis de amenaza de daño y causalidad
76. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas que aportaron las partes comparecientes, además de la información que

ella misma se allegó, con el objeto de determinar si las importaciones de hule SBS originarias de China, efectuadas en
condiciones de discriminación de precios, causaron una amenaza de daño a la rama de producción nacional de la mercancía
similar. Esta evaluación comprende, entre otros elementos, un examen de:

a.     El volumen de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, su precio y el efecto de estas en los
precios internos del producto nacional similar.

b.    La repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y financieros de la rama
de producción nacional que fabrica el producto similar.

c.     La probabilidad de que las importaciones aumenten sustancialmente, el efecto de sus precios como causa de un
aumento de las mismas, la capacidad de producción libremente disponible del país exportador o su aumento
inminente y sustancial, la demanda por nuevas importaciones y las existencias del producto objeto de investigación.

77. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional comprende la información que
Dynasol proporcionó, empresa que constituye la rama de producción nacional de hule SBS similar al que es objeto de
investigación, tal como se determinó en el punto 87 de la Resolución Preliminar y se confirma en el punto 86 de la presente
Resolución.

78. Para tal efecto, la Secretaría consideró datos de los siguientes periodos:

Periodo analizado

Periodo proyectadoabril de 2021 - marzo de 2024

Periodo 1 Periodo 2 Periodo
periodo investigado

abril de 2021 - marzo de 2022 abril de 2022 - marzo de 2023 abril de 2023 - marzo de 2024 abril de 2024 - marzo de 2025
 
79. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y financieros en un determinado año o

periodo se analiza respecto del inmediato anterior comparable.
1. Similitud del producto
80. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping, y 37, fracción II del RLCE, la Secretaría

evaluó la información y pruebas existentes en el expediente administrativo, para determinar si el hule SBS de fabricación nacional
es similar al producto objeto de investigación.

81. En la etapa previa de la investigación, conforme los resultados descritos en los puntos 80 a 84 de la Resolución Preliminar,
la Secretaría determinó que el hule SBS importado de China y el de fabricación nacional son productos similares.

82. En la etapa final de la investigación, la importadora compareciente no presento argumentos o pruebas adicionales que
desvirtuaran la similitud entre el hule SBS importado de China y el de fabricación nacional. De hecho, en la etapa previa del
presente procedimiento, SO.L. Termoplásticos manifestó que adquirió tanto hule SBS de China como hule SBS de fabricación
nacional, ya que tienen características homogéneas. Asimismo, de acuerdo con el listado de ventas a principales clientes de
Dynasol, así como el listado de operaciones de importación del SIC-M, la Secretaría observó que durante el periodo analizado
dos clientes de la Solicitante también adquirieron hule SBS originario de China.

83. Por consiguiente, la Secretaría concluyó que el hule SBS importado de China y el de fabricación nacional son productos
similares, en términos de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping, y 37, fracción II del RLCE, ya que tienen
características físicas y composición química semejantes, se fabrican con los mismos insumos y mediante procesos productivos
que no muestran diferencias sustanciales. Asimismo, atienden a los mismos mercados y consumidores, lo que les permite cumplir
con las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

2. Rama de producción nacional y representatividad
84. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE, y 60, 61 y 62 del

RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional como el conjunto de fabricantes de hule SBS, cuya producción
agregada constituye la totalidad de la producción nacional total de dicho producto, tomando en cuenta si las empresas fabricantes
son importadoras del producto objeto de investigación o si existen elementos para establecer que se encuentran vinculadas con
empresas importadoras o exportadoras de este.

85. A partir de la valoración y análisis descritos en los puntos 69 a 72 de la Resolución de Inicio y 85 a 87 de la Resolución de
Preliminar, la Secretaría determinó que Dynasol constituye la rama de producción nacional de hule SBS, toda vez que, durante el
periodo analizado, produjo el 100% de la producción nacional total de hule SBS. Adicionalmente, la Secretaría observó que, si
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bien Dynasol realizó importaciones de hule SBS de países distintos a China durante el periodo analizado, dichas importaciones no
fueron significativas en relación con el volumen total de las importaciones del producto objeto de investigación ni respecto de su
nivel de producción, por lo que no podrían considerarse como las causantes de la amenaza de daño alegada.

86. En la etapa final de la investigación, no se presentó información que desvirtuara esta determinación, por lo que, de
acuerdo con el análisis descrito anteriormente, la Secretaría concluyó que Dynasol es representativa de la rama de producción
nacional de hule SBS, y satisface los requisitos establecidos en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE
y 60, 61 y 62 del RLCE.

3. Mercado nacional
87. De acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo, Dynasol tiene su planta productora en Altamira,

Tamaulipas y atiende a diferentes sectores industriales dedicados a fabricar calzado, adhesivos y selladores, a la modificación de
asfalto para pavimentos de carreteras y las membranas de impermeabilización. Señaló que en 2021 su principal consumidor fue
el sector de modificación de asfalto, mientras que en 2022 y 2023 fue el sector de adhesivos.

88. En la etapa preliminar del presente procedimiento, SO.L. Termoplásticos indicó que, de acuerdo con su conocimiento,
Dynasol es la única productora nacional de hule SBS en México.

89. Por lo que se refiere a los canales de distribución, Dynasol señaló que el proceso de venta se realiza de manera directa y
a través de distribuidores. Agregó que la distribución geográfica de sus ventas de hule SBS responde a la ubicación y desarrollo
de polos industriales donde se asientan empresas consumidoras y transformadoras de hule sintético, a las cuales también se
dirigen las importaciones investigadas.

90. Indicó que el mercado de hule SBS no presenta un patrón de ventas de temporada. Sin embargo, es sensible a los ciclos
económicos nacionales e internacionales, al estar estrechamente vinculado a ciertos sectores procíclicos. Señaló que el consumo
del producto similar en México, por parte del sector industrial, es mayor en los meses de julio, agosto y septiembre, y menor en
diciembre.

91. Respecto del comportamiento del mercado nacional de hule SBS durante el periodo analizado, de acuerdo con la
información disponible en el expediente administrativo, la Secretaría observó que el mercado nacional de hule SBS registró una
tendencia creciente. En efecto, el Consumo Nacional Aparente, en adelante CNA, calculado como la producción nacional más
importaciones, menos exportaciones, aumentó 7.1% en el periodo analizado: creció 10.6% en el periodo 2 y disminuyó 3.2% en el
periodo investigado. El desempeño de cada componente del CNA fue el siguiente:

a.         La producción nacional registró un crecimiento de 2% en el periodo analizado: disminuyó 6% en el periodo 2 y
aumentó 9% en el periodo investigado.

b.    Las importaciones totales crecieron 12% en el periodo 2, pero disminuyeron 28% en el periodo investigado, lo que
significó una caída de 20% en el periodo analizado. Durante el periodo investigado se registraron importaciones de
10 países, donde destacan los Estados Unidos como principal proveedor, con una participación de 71%, seguido de
China con 16%, Taiwán con 3%, Francia con 3% y Singapur con 2%, quienes en conjunto concentraron 96% de las
importaciones totales.

c.     Las exportaciones se redujeron 16% en el periodo analizado: disminuyeron 12% en el periodo 2 y 5% en el periodo
investigado.

92. El mercado nacional medido a través del consumo interno, calculado como las ventas nacionales al mercado interno más
las importaciones, creció 4% en el periodo analizado: registró un crecimiento de 14% en el periodo 2 y una caída de 9% en el
periodo investigado.

93. Por su parte, la Producción Nacional Orientada al Mercado Interno, en adelante PNOMI, calculada como la producción
nacional, menos las exportaciones, registró un aumento de 9% en el periodo 2 y de 41% en el periodo investigado, lo que significó
un crecimiento de 53% en el periodo analizado.

4. Análisis real y potencial de las importaciones
94. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1, 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41, fracción I y 42 de la LCE, y

64, fracción I y 68 del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia de las importaciones del producto investigado
durante el periodo analizado, tanto en términos absolutos como en relación con la producción o el consumo nacional. Asimismo,
analizó si el comportamiento del volumen de las importaciones originarias de China sustenta la probabilidad fundada de que
aumenten sustancialmente en el futuro inmediato.

95. Dynasol argumentó que las importaciones de hule SBS originarias de China, en condiciones de dumping, ingresaron al
mercado mexicano a precios subvalorados respecto de los precios de la producción nacional, lo que provocó que su volumen se
incrementara sustancialmente en el periodo analizado, tanto en términos absolutos como en relación con el CNA y el consumo
interno, causando efectos perjudiciales en indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional y amenaza de
daño en el futuro inmediato.

96. Manifestó que, de no aplicarse una cuota compensatoria, las importaciones investigadas continuarán aumentando en el
mercado mexicano, toda vez que el potencial exportable de China en el periodo posterior al investigado se incrementará,
provocando un peligro inminente, real y factible para la rama de producción nacional.

97. De acuerdo con lo señalado en los puntos 98 y 99 de la Resolución Preliminar, Dynasol calculó los valores y volúmenes
correspondientes a hule SBS, tanto de China como de los demás orígenes, a partir de la base de datos de las importaciones del
Servicio de Administración Tributaria, en adelante SAT, que le proporcionó la ANIQ, correspondiente a las fracciones arancelarias
3903.90.99, 4002.11.99, 4002.19.02, 4002.19.99 y 4002.99.99 de la TIGIE, donde se clasifica el producto objeto de investigación,
así como de las fracciones arancelarias 4002.19.01, 4002.19.03, 4002.20.01 y 4002.91.99 de la TIGIE por las que señaló que
podría ingresar el producto objeto de investigación, derivado de una incorrecta clasificación de la mercancía. Para ello, identificó
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las operaciones de importación de hule SBS por su descripción y por el giro del importador, y excluyó aquellas mercancías
distintas al producto objeto de investigación.

98. De acuerdo con su estimación, Dynasol indicó que las importaciones objeto de investigación registraron un incremento de
542% en el periodo analizado y 10% en el periodo investigado. Asimismo, incrementaron su participación en relación con las
importaciones totales, el CNA y el consumo interno durante el periodo analizado.

99. Tal como se señaló en el punto 101 de la Resolución Preliminar, para constatar la razonabilidad del cálculo de
importaciones de hule SBS que efectuó Dynasol, la Secretaría se allegó el listado electrónico de operaciones de importación del
SIC-M, correspondiente a las importaciones realizadas a través de las fracciones arancelarias 3903.90.99, 4002.11.99,
4002.19.02, 4002.19.99 y 4002.99.99 de la TIGIE para el periodo analizado. La Secretaría consideró esta información en virtud de
que las operaciones contenidas en dicha base de datos se obtienen de los pedimentos aduaneros que se dan en un marco de
intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera por la otra; asimismo,
contienen información más completa y, por tanto, se considera como una fuente razonable de información.

100. De conformidad con lo descrito en los puntos 102 y 103 de la Resolución Preliminar, la Secretaría replicó la metodología
de identificación de importaciones propuesta por Dynasol, utilizando el listado oficial de operaciones de importación del SIC-M,
correspondiente a las fracciones arancelarias de la TIGIE 3903.90.99 NICO 01, 4002.11.99 NICO 01, 4002.19.02 NICO 00,
4002.19.99 NICO 00 y 4002.99.99 NICO 00, y observó que su estimación dejó fuera del análisis operaciones que cumplían con la
descripción del producto investigado, en particular, por el giro del importador. Por lo tanto, para verificar si la exclusión de
importaciones asociado al criterio de giro de las empresas fue correcta, la Secretaría requirió a 47 empresas importadoras
representativas del volumen excluido, para que señalaran si importaron hule SBS, así como para que aportaran la documentación
que sustentara su respuesta.

101. Al respecto, como se señaló en los puntos 104 y 105 de la Resolución Preliminar, con base en la revisión de los
pedimentos de importación y documentación de internación proporcionada en respuesta a los requerimientos formulados, la
Secretaría confirmó que la metodología presentada por Dynasol fue adecuada, al excluir operaciones de empresas ajenas a los
principales segmentos consumidores de hule SBS (adhesivos, asfaltos, automotriz, calzado, compuestos, distribuidor, industrial y
plásticos), y constató que el 100% del volumen excluido corresponde efectivamente a producto no investigado. Adicionalmente, la
Secretaría excluyó operaciones de importación que inicialmente se clasificaron como hule SBS, pero que se comprobó que no
correspondían al producto objeto de investigación. Con estos ajustes, la Secretaría actualizó el calculó del valor y volumen de las
importaciones de hule SBS.

102. Los resultados del cálculo de importaciones no modificaron el comportamiento y la tendencia de las importaciones
investigadas ni de otros orígenes, conforme a lo descrito en la Resolución de Inicio. En la etapa final de la investigación, ninguna
de las partes aportó argumentos ni pruebas que desvirtúen el análisis de las importaciones realizado en la etapa preliminar.

103. Por lo tanto, a partir de la información disponible, la Secretaría confirmó que las importaciones totales de hule SBS
registraron una disminución de 20% en el periodo analizado: crecieron 12% en el periodo 2 y cayeron 28% en el periodo
investigado.

104. Las importaciones investigadas mostraron un crecimiento de 192% en el periodo analizado: aumentaron 416% en el
periodo 2, pero disminuyeron 43% en el periodo investigado. Derivado de este comportamiento, ganaron 12 puntos porcentuales
de participación en las importaciones totales, al pasar de una participación de 4.5% en el periodo 1, a 20.9% en el periodo 2 y
16.5% en el periodo investigado.

105. En contraste, las importaciones de otros orígenes disminuyeron 7% en el periodo 2 y 24% en el periodo investigado,
registrando una caída de 30% en el periodo analizado. En consecuencia, dichas importaciones disminuyeron su participación
respecto de las importaciones totales de hule SBS, al pasar de una contribución de 95.5% en el volumen total de importaciones
en el periodo 1 a 83.5% en el periodo investigado.

106. En términos del mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones investigadas incrementaron su
participación. Pasaron de una contribución de 3% en el periodo 1, a 13% en el periodo 2 y 8% en el periodo investigado, tanto
respecto del CNA como del consumo interno. Asimismo, aumentaron su participación en relación con la PNOMI, al pasar de una
participación de 8% en el periodo 1 a 37% en el periodo 2 y 15% en el periodo investigado.

107. Las importaciones de otros países disminuyeron su participación de mercado al pasar de una participación en el CNA de
60% en el periodo 1 a 39% en el periodo investigado, y de una contribución en el consumo interno de 61% a 41% en los mismos
periodos.

108. La PNOMI aumentó su participación en el CNA en 16 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 37% en el
periodo 1, a 36% en el periodo 2 y 53% en el periodo investigado. En relación con el consumo interno, las ventas al mercado
interno aumentaron su contribución en 14 puntos porcentuales en el periodo analizado, derivado de un crecimiento de 1 y 13
puntos porcentuales en el periodo 2 y el periodo investigado, respectivamente.

Mercado nacional de hule SBS
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Fuente: Elaboración de la Secretaría con información de Dynasol que obra en el expediente administrativo y del SIC-M.

109. A pesar del aumento de la PNOMI en el CNA, se observó un desplazamiento de mercado de la rama de producción
nacional por las importaciones investigadas. De acuerdo con el listado de ventas a principales clientes de Dynasol, así como el
listado de importaciones del SIC-M, la Secretaría constató que dos de estos clientes, que representaron más del 35% del total de
sus ventas internas en el periodo analizado, comenzaron a realizar importaciones del producto objeto de investigación a partir del
periodo 2.

110. En cuanto al comportamiento potencial de las importaciones, Dynasol estimó que, ante un escenario en el que se
mantiene la presencia de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, sin la imposición de cuotas
compensatorias, las importaciones investigadas crecerían conforme a la tasa media de crecimiento anual observada en el periodo
analizado, mientras que las importaciones de otros orígenes reflejarían la tendencia lineal observada también en el periodo
analizado.

111. Tal y como se señaló en los puntos 102 de la Resolución de Inicio y 113 de la Resolución Preliminar, la Secretaría analizó
la metodología que Dynasol utilizó para proyectar las importaciones investigadas y las de otros orígenes, y la consideró
razonable, toda vez que se basa en el comportamiento histórico realmente observado durante el periodo analizado.

112. Al igual que en la etapa preliminar, la Secretaría replicó la metodología presentada por Dynasol, considerando las
importaciones calculadas con la información del SIC-M, y observó que las importaciones investigadas mantendrían su tendencia
creciente en el periodo proyectado, tanto en términos absolutos (71%) como en relación con el mercado (ganarían 5 puntos
porcentuales de participación tanto en relación con el CNA como con el consumo interno), la PNOMI (ganaría 10 puntos
porcentuales) y las ventas al mercado interno (ganarían 9 puntos porcentuales). Derivado de este comportamiento, la rama de
producción nacional perdería 1.4 puntos de participación en el CNA en el periodo proyectado. Lo anterior, aunado a los bajos
precios a los que concurrirían las importaciones, provocaría un deterioro en los indicadores económicos y financieros de la rama
de producción nacional.

113. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que se
registró un incremento significativo de las importaciones investigadas en el periodo analizado, tanto en términos absolutos como
en relación con el CNA, el consumo interno y la producción nacional. Este incremento estaría asociado a los márgenes de
subvaloración de las importaciones investigadas respecto del precio de la rama de producción nacional, registrado a lo largo del
periodo analizado. Asimismo, existe la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato las importaciones de hule SBS
originarias de China aumenten considerablemente, a un nivel que, dada la tasa significativa de incremento que registraron en el
periodo analizado y los precios a que concurrieron en dicho periodo, desplacen a las ventas de la rama de producción nacional e
incrementen su participación de mercado, lo que ocasionaría un deterioro en los indicadores económicos y financieros relevantes
de la rama de producción nacional.

5. Efectos reales y potenciales sobre los precios
114. De conformidad con los artículos 3.1, 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41, fracción II y 42, fracción III de la LCE y 64,

fracción II y 68, fracción III del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones investigadas concurrieron al mercado nacional a
precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar, o bien, si el efecto de estas importaciones fue hacer bajar
los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido, si el nivel de precios de las importaciones fue
determinante para explicar su comportamiento en el mercado nacional, y si existen elementos que indiquen que los precios a los
que se realizan harán aumentar la cantidad demandada de dichas importaciones.

115. Dynasol argumentó que la subvaloración, consecuencia del dumping, impidió el aumento que de otra forma hubiera
tenido el precio de las ventas al mercado interno. Explicó que los márgenes de subvaloración que sostenidamente registraron las
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importaciones investigadas durante el periodo analizado (50% en el periodo 1, 31% en el periodo 2 y 48% en el periodo
investigado) provocaron que en el periodo investigado no aumentara el precio de las ventas al mercado interno (que disminuyó
22% en dicho periodo), lo que se tradujo en una disminución en el valor de dichas ventas (18%) y en el deterioro de la utilidad de
operación, a pesar de haberse registrado un incremento en el volumen de las ventas al mercado interno (24%) y en la producción
orientada al mismo mercado.

116. Señaló que los productores chinos ofertaron el hule SBS en el mercado nacional a precios por debajo del precio de
Dynasol, a pesar de que el costo de la principal materia prima (butadieno) en el noreste de Asia fue mayor que en Norteamérica
durante el periodo investigado. En este sentido, explicó que los precios del producto mexicano han seguido la tendencia de los
precios de sus principales insumos (estireno y butadieno) en Norteamérica, los cuales han mostrado una tendencia a la baja. No
obstante, dicha disminución ofreció solo un paliativo frente a la competencia desleal de China, pues Dynasol tuvo que ajustar sus
precios a la baja para poder competir con las importaciones investigadas a precios subvalorados.

117. Para sustentar lo anterior, Dynasol presentó cifras de sus indicadores económicos y financieros para el periodo analizado,
proyecciones de los precios de las importaciones, así como de sus precios para el periodo posterior al investigado y sus
correspondientes metodologías de cálculo. También presentó estadísticas de precios internacionales de estireno y butadieno y su
estructura de costos para fabricar hule SBS.

118. A fin de evaluar los argumentos de Dynasol y de la importadora SO.L. Termoplásticos, de la misma forma que en las
etapas anteriores del presente procedimiento, la Secretaría calculó los precios implícitos de las importaciones investigadas y de
otros orígenes, expresados en dólares, a partir de los valores y volúmenes obtenidos conforme a lo descrito en los puntos 100 y
101 de la presente Resolución y analizó su comportamiento. Ajustó estos precios con el arancel correspondiente, gastos de
agente aduanal y derechos de trámite aduanero.

119. Los resultados confirman una caída generalizada de los precios de las importaciones en el mercado nacional, tanto en el
periodo investigado como en el analizado. En este sentido, el precio de las importaciones investigadas aumentó 42% en el
periodo 2, pero disminuyó 39% en el periodo investigado, registrando una caída de 13% en el periodo analizado. Por su parte, el
precio promedio de las importaciones de otros orígenes aumentó 16% en el periodo 2, pero disminuyó 20% en el periodo
investigado, dando como resultado una disminución de 8% en el periodo analizado. Asimismo, al comparar ambos precios, la
Secretaría observó que el precio del producto investigado se ubicó 49%, 37% y 52% por debajo del precio del hule SBS importado
de otros orígenes en el periodo 1, en el periodo 2 y en el periodo investigado, respectivamente.

120. En cuanto al precio promedio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, medido en dólares, la
Secretaría observó que aumentó 7% en el periodo 2, pero disminuyó 24% en el periodo investigado, registrando una caída de
19% en el periodo analizado. Al comparar este precio con el de las importaciones investigadas, se observaron márgenes de
subvaloración respecto del precio del producto nacional a lo largo del periodo analizado, ubicándose por debajo de este último en
54%, 38% y 51% en los periodos 1, 2 y el investigado, respectivamente.

121. Del análisis del comportamiento de los precios señalado en los puntos anteriores, destaca lo siguiente:

a.         El precio de las importaciones investigadas fue el que mayor reducción observó durante el periodo investigado
(39%).

b.        Las importaciones investigadas mostraron márgenes de subvaloración durante todo el periodo analizado, tanto
respecto de los precios de la producción nacional como respecto de los precios de las importaciones de otros
orígenes.

c.     Se pudo corroborar el alegato de Dynasol referente a que en el periodo investigado ajustó su precio a la baja para
poder competir con las importaciones investigadas.

Precios de las importaciones y del producto nacional
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Subvaloración (%) Periodo 1 Periodo 2 Periodo
investigado

Periodo
proyectado

Respecto del precio de la rama de producción nacional -54% -38% -51% -48%

Respecto al precio de otros orígenes -49% -37% -52% -53%

Fuente: Elaboración de la Secretaría con información de Dynasol que obra en el expediente administrativo, y del SIC-M.

122. La información sobre precios aporta elementos que indican que la tendencia decreciente en el precio de las
importaciones investigadas durante el periodo analizado provocó un efecto de depresión de precios de la rama de producción
nacional, lo que a su vez se tradujo en menores ingresos por ventas y utilidades de operación, como se analiza más adelante.

123. En la etapa previa del presente procedimiento, la importadora SO.L. Termoplásticos argumentó que la diferencia de
precios entre el producto importado y el de producción nacional no constituye, por sí sola, una práctica de dumping, y señaló que
la presente investigación responde a un intento de Dynasol por distorsionar la dinámica del mercado nacional mediante la
imposición de un "arancel" que excluiría del mercado a los productos extranjeros y le permitiría fijar precios a su conveniencia.

124. Al respecto, tal como se explicó en el punto 127 de la Resolución Preliminar, y 75 de la presente Resolución, las
importaciones del producto objeto de investigación se realizaron con un margen de discriminación de precios de 0.8324 dólares
por kilogramo, por lo que el argumento de la importadora SO.L. Termoplásticos resulta inoperante. Asimismo, la Secretaría
confirmó que la práctica de dumping estuvo asociada con precios inferiores a los de la rama de producción nacional, que
registraron su nivel más bajo durante el periodo investigado. En este sentido, la información que obra en el expediente
administrativo indica que Dynasol no podría fijar precios, ya que la competencia con las importaciones investigadas y de otros
orígenes no le permite hacerlo, dado que ha tenido que seguir la tendencia de las importaciones investigadas para no perder
mercado. Finalmente, la Secretaría reitera que las cuotas compensatorias no buscan excluir del mercado nacional a los productos
extranjeros, ni darle una ventaja indebida a la rama de producción nacional, sino resarcir el daño ocasionado por las
importaciones que ingresan al mercado nacional en condiciones de discriminación de precios y restablecer las condiciones de
competencia leal en el mercado.

125. Por otra parte, como se indicó en el punto 116 de la Resolución de Inicio y en el punto 128 de la Resolución Preliminar, la
Solicitante manifestó que, de continuar la tendencia del precio y volumen de las importaciones investigadas, se vería obligada a
reducir sus precios nuevamente en el periodo proyectado. Argumentó que, junto con los volúmenes más moderados de ventas
nacionales, los ajustes adversos en precios la llevarían a tener resultados operativos negativos en el futuro inmediato y a una
caída significativa en el margen de ganancia.

126. Para sustentar sus afirmaciones, Dynasol proporcionó una estimación del comportamiento potencial de los precios para
el periodo proyectado, abril de 2024-marzo de 2025. Determinó el nivel de precio que alcanzarían las importaciones de China y de
otros orígenes a partir de su tasa de crecimiento observada en el periodo analizado, mientras que para estimar el precio nacional
consideró el promedio de la proporción observada entre el precio de las importaciones investigadas y el precio nacional durante el
periodo analizado.

127. Tal como se señaló en el punto 130 de la Resolución Preliminar, la Secretaría confirmó que la metodología para estimar
el comportamiento esperado del precio nacional, así como el precio de las importaciones investigadas y de otros orígenes, es
razonable, al estar ligada al comportamiento de los precios observado en el periodo analizado y reflejar la tendencia registrada en
dicho periodo.

128. Al igual que en las etapas previas del presente procedimiento, a partir de la información disponible en el expediente
administrativo, en particular, de las cifras de importaciones del SIC-M calculadas conforme a lo descrito en los puntos 100 y 101
de la presente Resolución, la Secretaría observó que el precio de las importaciones de hule SBS originarias de China registraría
un descenso de 7% en el periodo proyectado respecto del periodo investigado, ubicándose 48% por debajo del precio nacional y
53% por debajo del precio de las importaciones de otros orígenes, lo que indica que incentivaría la demanda por mayores
importaciones investigadas, con el consecuente deterioro en el nivel de precios de la rama de producción nacional, que en
términos de dólares tendría una caída de 12% en el periodo proyectado, mientras que en pesos tendría una caída de 17.9% en
dicho periodo, lo que repercutiría en los resultados operativos de la rama de producción nacional, dado que registraría una caída
en sus utilidades de 63%.

129. Por otra parte, tal como se indicó en los puntos 132 y 133 de la Resolución Preliminar, Dynasol argumentó que en el
periodo proyectado tendría un incremento de sus costos de producción que no podría cubrir si continúa el ingreso creciente de las
importaciones investigadas. Explicó que se espera un incremento en el costo de su principal insumo, el butadieno, debido a paros
por mantenimiento en las plantas de Asia y a problemas operativos en las plantas de los Estados Unidos, que generarían
restricciones en la disponibilidad del butadieno y el subsecuente incremento de precios a nivel mundial.

130. Para sustentar dicho comportamiento, aportó precios del butadieno de dos empresas consultoras, expresados en dólares,
para los mercados de los Estados Unidos, Europa y Asia del Norte, correspondientes al periodo analizado y al periodo abril a
octubre de 2024. La Solicitante también proporcionó capturas de pantallas de sus registros contables relacionados con la compra
de butadieno, obtenidas de su sistema de contabilidad (SAP), donde se muestra el precio de entrada al sistema del butadieno,
expresado en dólares por tonelada, correspondientes al periodo enero a septiembre de 2024.

131. La Secretaría evaluó los argumentos y las pruebas presentadas por Dynasol para la proyección del costo de la principal
materia prima, y observó que el precio promedio del butadieno de los Estados Unidos se incrementó 57% en el periodo abril a
octubre de 2024 respecto del precio promedio en el periodo investigado, en tanto que los precios del butadieno en Europa y Asia
del Norte incrementaron 25% y 51%, respectivamente, en el mismo periodo. En cuanto al precio del butadieno registrado en el
sistema de contabilidad de Dynasol, la Secretaría observó que el precio del insumo se incrementó 78% durante el periodo de
enero a septiembre de 2024 y 17% de abril a septiembre de 2024. Por lo tanto, la Secretaría confirma que las pruebas
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presentadas por la Solicitante demuestran razonablemente que, en el periodo proyectado, el precio de los insumos o la materia
prima principal se incrementaría.

132. Adicionalmente, Dynasol presentó una estimación del comportamiento prospectivo de su estado de costos y gastos
unitarios promedio en pesos por kilogramo, producido y vendido en el mercado interno, separando la parte fija de la variable. A
partir de esta información, la Secretaría observó que la rama de producción nacional enfrentaría una contención de precios en el
periodo proyectado, debido a que los costos serían mayores al precio estimado de venta de hule SBS, pues el precio disminuiría
17.9%, mientras que los costos unitarios de operación se incrementarían 23.4%, principalmente porque la materia prima se
incrementaría 33% en el periodo proyectado, lo que impactaría directamente en el margen operativo unitario, que se ubicaría en
-36%, tal como se observa en la siguiente gráfica:

Costos unitarios totales y precios nacionales, históricos y proyectados, en el mercado interno de Dynasol

Fuente: Elaboración de la Secretaría con información financiera proporcionada por Dynasol que obra en el expediente
administrativo.

133. En la etapa final del presente procedimiento, no hubo argumentos adicionales en relación con el comportamiento de los
precios de las importaciones investigadas durante el periodo analizado, ni relativos a su proyección. Sin embargo, Dynasol
manifestó que la información de importaciones disponible hasta febrero de 2025 indica que el precio de las importaciones
investigadas se redujo 21% en relación con el precio del periodo investigado. En consecuencia, se observó un margen de
subvaloración de 62%, 14 puntos porcentuales más que el registrado en el periodo investigado. Dynasol argumentó que el
comportamiento descrito anteriormente sustenta que la tasa proyectada del precio de las importaciones investigadas no solo es
razonable, sino incluso conservadora.

134. Al respecto, la Secretaría confirma que la tendencia decreciente en el precio de las importaciones investigadas obligaría a
la rama de producción nacional a reducir nuevamente sus precios para poder competir con estas en el periodo proyectado, a
pesar de enfrentar un incremento en sus costos unitarios. Por lo tanto, además del efecto de depresión en los precios de la rama
de producción nacional, se observaría un efecto de contención, ya que no podría aumentar sus precios en forma proporcional al
incremento de costos. La reducción en los precios de la rama de producción nacional, aunado al incremento en sus costos de
producción, se traduciría en menores ingresos por ventas, pese al incremento esperado en el volumen de ventas al mercado
interno, lo que a su vez se traduciría en una menor utilidad de operación.

135. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría confirmó que, durante el periodo
analizado, las importaciones investigadas registraron niveles significativos de subvaloración respecto de los precios nacionales y
de otras fuentes de abastecimiento. Este bajo nivel de precios se observó en forma asociada con la práctica de discriminación de
precios en que incurrieron, conforme lo descrito en el punto 75 de la presente Resolución. Asimismo, el bajo nivel de precios de
las importaciones investigadas explica los volúmenes crecientes de dicha mercancía y su mayor participación en el mercado
nacional, situación que se ha reflejado en una depresión del precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional
para no perder participación de mercado. En consecuencia, se observa una caída en los ingresos por ventas y utilidades de
operación, que hace vulnerable a la industria nacional ante la competencia con las importaciones investigadas.

136. El nivel de precios que alcanzarían las importaciones investigadas en el periodo proyectado ocasionará que continúen
ubicándose por debajo de los precios nacionales, lo que obligaría a la rama de producción nacional a reducir nuevamente su
precio para poder competir. Lo anterior, permite concluir que, de continuar concurriendo las importaciones investigadas en tales
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condiciones, el precio constituiría un factor determinante para incentivar la demanda de mayores importaciones y, por lo tanto,
incrementar su participación en el mercado nacional en niveles mayores a los que se registraron en el periodo investigado, en
detrimento de la rama de producción nacional.

6. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional
137. Con fundamento en lo establecido en los artículos 3.1, 3.2, 3.4 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41, fracción III y 42 de la

LCE y 64, fracción III y 68 del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos reales y potenciales de las importaciones de hule SBS,
originarias de China, sobre los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto similar.

138. De acuerdo con lo señalado en los puntos 140 a 142 de la Resolución Preliminar, Dynasol manifestó que, durante el
periodo analizado y en particular en el periodo investigado, las importaciones del producto objeto de investigación aumentaron
considerablemente y se realizaron en condiciones de discriminación de precios, con importantes márgenes de subvaloración
respecto del precio nacional, lo que ocasionó afectaciones en indicadores económicos y financieros de la industria nacional, en
particular, en precios, ingresos por venta y utilidades de operación.

139. Agregó que el precio es el mecanismo por el que las importaciones investigadas afectaron y continuarán afectando los
indicadores de la industria nacional, pues si bien en el periodo investigado las ventas al mercado interno y la PNOMI crecieron, en
un contexto donde el CNA y el consumo interno perdieron impulso, el precio de la rama de producción nacional registró una
tendencia decreciente, derivada del margen de subvaloración de las importaciones investigadas, lo que a su vez imposibilitó
recuperar el costo de la mercancía vendida y el incremento que tuvieron los gastos de operación, que resultó en una afectación
en la utilidad de operación.

140. Adicionalmente, Dynasol consideró que la capacidad libremente disponible con que cuenta la industria china para la
fabricación de hule SBS y el precio en condiciones de dumping en el que incurren al exportar al mercado mexicano, así como el
margen de subvaloración respecto del precio nacional, sustentan la probabilidad fundada de que su tendencia creciente continúe
en el futuro próximo, lo que agravaría el daño y causaría efectos negativos en los indicadores económicos y financieros relevantes
correspondientes al producto similar de la rama de producción nacional.

141. Para sustentar sus argumentos, aportó información sobre sus indicadores económicos y financieros (estados de costos,
ventas y utilidades de la mercancía similar a la que es objeto de investigación, vendida en el mercado interno y de exportación)
para cada uno de los periodos que integran el periodo analizado. Adicionalmente, proporcionó proyecciones sobre el
comportamiento que tendrían sus indicadores económicos y financieros en el periodo abril de 2024 - marzo de 2025,
considerando un escenario sin cuota compensatoria.

142. Asimismo, la Solicitante señaló que cuenta con una inversión, la cual está orientada a incrementar la capacidad en su
planta y abastecer el mercado nacional de hule SBS. Al respecto, presentó información del proyecto de inversión llamado "Nueva
línea de acabado Swing" en dos versiones: la primera es el proyecto de inversión original, que no contempla la ocurrencia de las
importaciones chinas, y la segunda es el proyecto de inversión real, que contempla la afectación de dichas importaciones en los
indicadores financieros.

143. En la etapa final de la investigación, Dynasol manifestó que demostró que las importaciones investigadas se efectuaron
en condiciones de discriminación de precios y causaron amenaza de daño a la rama de producción nacional. Además, argumentó
que ninguna parte interesada cuestionó los resultados a los que llegó la Secretaría en la Resolución Preliminar, por lo que la
Secretaría debe confirmar su análisis y conclusiones respecto de los efectos reales y potenciales de las importaciones
investigadas sobre la rama de producción nacional.

144. De la misma forma que en las etapas previas del presente procedimiento, la Secretaría analizó el desempeño de la rama
de producción nacional de hule SBS a partir de los indicadores económicos y financieros de Dynasol, correspondientes al
producto similar al investigado, salvo para aquellos factores que por razones contables no es factible identificar con el mismo nivel
de especificidad (flujo de efectivo, capacidad de reunir capital o rendimiento sobre la inversión). En ese caso, la Secretaría evaluó
su comportamiento a partir de los estados financieros de dicha empresa, que considera la producción del grupo o gama más
restringido de productos que incluyen a la mercancía similar a la que es objeto de investigación. Asimismo, consideró la
información de las cifras de importaciones de hule SBS del SIC-M.

145. Con el objeto de hacer comparables las cifras entre sí, la Secretaría actualizó la información financiera que presentó
Dynasol, para los años y periodos que integran el periodo analizado, mediante el método de cambios en el nivel general de
precios, con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

146. Como se señaló en el punto 91 de la presente Resolución, el mercado nacional de hule SBS medido a través del CNA
creció 7.1% en el periodo analizado, ya que aumentó 10.6% en el periodo 2, pero disminuyó 3.2% en el periodo investigado.

147. En este contexto de mercado, la producción de hule SBS de la rama de producción nacional aumentó 2% en el periodo
analizado, se redujo 6% en el periodo 2 y creció 9% en el periodo investigado. Por su parte, la PNOMI de la rama de producción
nacional creció 53% en el periodo analizado, aumentó 9% en el periodo 2 y 41% en el periodo investigado.

148. La Secretaría observó que tanto las importaciones de hule SBS originarias de China como la PNOMI ganaron
participación de mercado en detrimento de las importaciones de otros orígenes. La PNOMI ganó 16 puntos porcentuales de
participación en el CNA en el periodo analizado, al pasar de 37% en el periodo 1 a 53% en el periodo investigado. Por su parte,
las importaciones investigadas ganaron 5 puntos porcentuales de participación en el periodo analizado, al pasar de 3% en el
periodo 1 a 8% en el periodo investigado, mientras que las importaciones de otros orígenes perdieron 21 puntos porcentuales de
participación en el periodo analizado, al pasar de 60% en el periodo 1 a 39% en el periodo investigado.

149. Las ventas totales (al mercado interno y de exportación) de la rama de producción nacional se mantuvieron
prácticamente constantes en el periodo analizado: disminuyeron 4% en el periodo 2 y aumentaron 4% en el periodo investigado.
Al respecto, la Secretaría observó que el desempeño que registraron las ventas totales de la rama de producción nacional se
explica en gran medida por el comportamiento que tuvieron sus ventas al mercado externo, por lo siguiente:
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a.          Las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional crecieron 46% en el periodo analizado:
aumentaron 18% en el periodo 2 y 24% en el periodo investigado.

b.        Las ventas al mercado externo de la rama de producción nacional disminuyeron 16% en el periodo analizado:
cayeron 12% en el periodo 2 y 5% en el periodo investigado. Las ventas de exportación representaron en promedio
el 69% de su producción durante el periodo analizado.

150. La Secretaría advirtió que, a pesar de que las ventas al mercado externo representaron el 69% de la producción de la
rama de producción nacional durante el periodo analizado, dicha participación disminuyó 13 puntos porcentuales, al pasar de
representar el 74% en el periodo 1 a 61% en el periodo investigado. Por su parte, la participación de las ventas al mercado interno
en la producción de la rama de producción nacional se incrementó 11 puntos porcentuales durante el periodo analizado, al pasar
de representar 25% en el periodo 1 a 36% en el periodo investigado.

151. La Secretaría constató que, si bien las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional tuvieron un
comportamiento positivo durante el periodo analizado, incluido el investigado, también se observó una tendencia negativa en el
precio de venta al mercado interno en dichos periodos. Este comportamiento estuvo relacionado con los bajos precios a los que
concurrieron las importaciones investigadas, las cuales ingresaron al mercado nacional con márgenes de subvaloración respecto
del precio de venta al mercado interno de 42% en el periodo analizado y 51% en el periodo investigado.

152. Dynasol manifestó que siete de sus clientes dejaron de adquirir el producto similar por el de importación en condiciones
de dumping, lo que consideró una prueba de la relación causal entre la conducta discriminatoria y el daño.

153. Al respecto, la Secretaría analizó el listado de ventas de Dynasol a sus principales clientes, así como el listado oficial de
importaciones del SIC-M y observó que dos clientes de la rama de producción nacional (que representaron más del 35% de sus
ventas al mercado interno) también adquirieron hule SBS originario de China durante el periodo analizado. Lo anterior, confirma
que las importaciones investigadas sustituyeron al producto de fabricación nacional.

154. En cuanto a la capacidad instalada de la rama de producción nacional para producir hule SBS, la Secretaría observó que
este indicador registró un crecimiento de 14% en el periodo analizado, el cual se explica por las inversiones que Dynasol realizó
en su capacidad de producción, quien explicó que, con la finalidad de abastecer al mercado nacional, llevó a cabo una inversión
para incrementar su capacidad. Sin embargo, el aumento de las importaciones investigadas ha dificultado que su nivel de
producción sea mayor para capitalizar dicha inversión. Agregó que un menor nivel de producción ha llevado a la industria a tener
una sub-utilización de planta y a un menor ingreso, debido a la necesidad de ajustar precios para defender su participación de
mercado.

155. La Secretaría analizó el comportamiento de la utilización de la capacidad instalada y observó que, en efecto, disminuyó
9.3 y 3.6 puntos porcentuales durante los periodos analizado e investigado, respectivamente, al pasar de 88.1% en el periodo 1 a
82.4% en el periodo 2 y 78.8% en el periodo investigado. Lo anterior, sustenta lo señalado por Dynasol en el sentido de que se
redujo la utilización de la capacidad instalada de la rama de producción nacional.

156. En cuanto al empleo de la rama de producción nacional, este aumentó 2% en el periodo 2 y 1% en el periodo investigado,
lo que significó un crecimiento de 3% en el periodo analizado. Por su parte, los salarios aumentaron 4% en el periodo 2, pero
disminuyeron 1% en el periodo investigado, registrando un crecimiento de 3% en el periodo analizado.

157. El desempeño de la producción y del empleo se tradujo en una caída de la productividad de la rama de producción
nacional, medida como el cociente de estos indicadores, de 0.9% en el periodo analizado: disminuyó 7.9% en el periodo 2 y creció
7.6% en el periodo investigado.

158. Por otra parte, los inventarios promedio de la rama de producción nacional aumentaron 37% en el periodo analizado:
disminuyeron 6% en el periodo 2, y aumentaron 47% en el periodo investigado.

159. Conforme lo descrito en el punto 160 de la Resolución Preliminar, la Secretaría examinó la situación financiera de la rama
de producción nacional de hule SBS, a partir del estado de costos, ventas y utilidades de mercancía similar nacional durante el
periodo analizado.

160. Como resultado del comportamiento de los volúmenes de venta destinados al mercado interno y los precios de la rama
de producción nacional de la mercancía similar, la Secretaría observó lo siguiente:

a.     Los ingresos por ventas aumentaron 14% en el periodo 2, pero disminuyeron 21% en el periodo investigado, lo que
se reflejó en una disminución del 10% durante el periodo analizado. De la misma manera, los costos de operación u
operativos (entendiendo estos como la suma de los costos de venta más los gastos de operación) aumentaron 23%
en el periodo 2, pero disminuyeron 20% en el periodo investigado, lo que reflejó una disminución de 2% durante el
periodo analizado.

b.    Como resultado del comportamiento de los ingresos por ventas y los costos operativos, los resultados operativos en
el mercado interno disminuyeron 16% en el periodo 2 y 28% en el periodo investigado, lo que se reflejó en una
disminución de 39% en la utilidad operativa durante el periodo analizado. En lo que respecta al margen operativo,
se observa una disminución de 5.7 y 1.4 puntos porcentuales en los periodos 2 e investigado, respectivamente,
dando como resultado un decremento de 7.1 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de un margen
operativo de 21.6% en el periodo 1 a 14.5% en el periodo investigado.

161. Respecto de las ventas de la mercancía similar destinada al mercado de exportación, la Secretaría observó lo siguiente:

a.     Los ingresos por ventas disminuyeron 12% en el periodo 2 y 40% en el periodo investigado, lo que se reflejó en una
disminución del 48% durante el periodo analizado. De manera similar, los costos operativos disminuyeron 7% en el
periodo 2 y 37% en el periodo investigado, generando una baja de 42% durante el periodo analizado.

b.       Los resultados operativos en el mercado de exportación disminuyeron 35% en el periodo 2 y 59% en el periodo
investigado, lo que se reflejó en una baja de 74% en la utilidad operativa durante el periodo analizado. El margen
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operativo disminuyó 4.9 y 4.3 puntos porcentuales en el periodo 2 e investigado, respectivamente, dando como
resultado un decremento de 9.2 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de un margen operativo de
18.7% en el periodo 1 a 9.5% en el periodo investigado.

162. Por otra parte, la Secretaría evaluó las variables del rendimiento sobre la inversión en activos, en adelante ROA, por las
siglas en inglés de Return on Assets, flujo de caja y capacidad de reunir capital, a partir de los estados financieros o de carácter
interno de Dynasol, tomando en cuenta que consideran el grupo o gama más restringido de productos que incluyen a la
mercancía similar a la que es objeto de investigación, de conformidad con lo establecido en los artículos 3.6 del Acuerdo
Antidumping y 66 del RLCE.

163. Respecto del ROA de la rama de producción nacional, calculado a nivel operativo, la Secretaría observó que este
indicador, aunque mostró resultados positivos de 2021 a 2023, e incluso para los periodos de enero a marzo de 2023 y de 2024,
fue disminuyendo, tal como se muestra en el siguiente cuadro:

Índice 2021 2022 2023 Ene-Mar 2023 Ene-Mar 2024

Rendimiento sobre la inversión 35.4% 29.5% 4.8% 5.0% 4.0%
Fuente: Elaboración de la Secretaría con base en estados financieros de Dynasol que obran en el expediente administrativo.

164. A partir de los estados de flujo de efectivo de Dynasol, la Secretaría observó que su flujo de caja a nivel operativo reportó
un comportamiento mixto durante el periodo analizado, ya que aumentó 27.82 veces en 2022 respecto de 2021, pero disminuyó
0.70 veces en 2023 respecto de 2022, de forma que incrementó 8.98 veces de 2021 a 2023, en tanto que, en el periodo de enero
a marzo de 2024, se observa una disminución de 0.62 veces en el flujo de caja, respecto de su periodo similar de 2023.

165. La capacidad de reunir capital se analiza a través del comportamiento de los índices de solvencia, liquidez,
apalancamiento y deuda. A continuación, se muestra un resumen del comportamiento de estos indicadores:

Índice (en veces) 2021 2022 2023 Ene-Mar 2023 Ene-Mar 2024

Razón de circulante 1.39 1.26 1.38 1.35 1.32

Liquidez o prueba de ácido 0.95 0.85 0.89 0.97 0.97

Apalancamiento 0.66 0.74 0.45 0.57 0.59

Deuda 0.40 0.42 0.31 0.36 0.37
Fuente: Elaboración de la Secretaría con base en estados financieros de Dynasol que obran en el expediente administrativo.

166. La Secretaría observó que los niveles de solvencia son apropiados, mientras que los índices de liquidez, con base en la
prueba de ácido, es decir, los activos circulantes menos el valor de los inventarios, en relación con los pasivos de corto plazo,
muestran una insuficiencia de 2021 a 2023, incluso en los periodos trimestrales de enero a marzo de 2023 y de 2024. En general,
una relación entre los activos circulantes y los pasivos a corto plazo se considera adecuada si guarda una relación de 1 a 1 o
superior.

167. Por otro lado, el índice de apalancamiento muestra niveles adecuados de 2021 a 2023 y en los periodos trimestrales de
enero a marzo de 2023 y de 2024. Normalmente se considera que una proporción del pasivo total respecto al capital contable
inferior a la unidad es manejable. En tanto, al nivel de deuda o razón de pasivo total a activo total se mantiene en niveles
aceptables inferiores a la unidad en todos los años y los periodos trimestrales de enero a marzo de 2023 y de 2024.

168. Por otra parte, tal como se señaló en el punto 153 de la Resolución de Inicio y en el 144 de la Resolución Preliminar,
Dynasol presentó información relativa al proyecto de inversión denominado "Nueva línea de acabado Swing" considerando dos
versiones: la primera es el proyecto de inversión original presentado al Consejo de Administración de Dynasol, que no contempla
la presencia de las importaciones chinas, y la segunda, el proyecto de inversión real que contempla los efectos de las
importaciones chinas en los indicadores financieros, en específico sobre los flujos de efectivo descontados, el valor presente neto
(VPN) y la tasa interna de retorno (TIR), a causa de la disminución del volumen nacional de ventas y del precio de venta a partir
del año 2023. La Secretaría analizó la información presentada y replicó los cálculos de la Solicitante, observando lo siguiente:

a.         El monto de la inversión no cambia al tratarse de inversiones realizadas en los años 2018 y 2019. Por lo tanto,
Dynasol utiliza la misma tasa de descuento (o la tasa de rentabilidad mínima exigida por los inversionistas), en
ambas versiones del proyecto de inversión.

b.       El comportamiento del VPN en ambos proyectos sería positivo. Sin embargo, en la evaluación del proyecto que
considera la presencia de importaciones chinas, el VPN refleja una disminución del 50% respecto al valor del
proyecto original.

c.     La TIR, que es la rentabilidad que genera o se espera que generen los flujos de efectivo descontados respecto a la
inversión, caería 4 puntos porcentuales en la evaluación del proyecto ante la presencia de importaciones chinas
respecto a la TIR original.

d.        Finalmente, el periodo de recuperación de la inversión del proyecto ante la presencia de importaciones chinas
correspondería al año 6 (2024), mientras que, en el proyecto sin la presencia de importaciones chinas,
correspondería al año 5 (2023). Es decir, a Dynasol le tomaría por lo menos un año más la recuperación de la
inversión.

169. Durante las etapas preliminar y final del presente procedimiento, no se presentaron argumentos o pruebas adicionales
relacionadas a proyectos de inversión o de nuevas inversiones para la producción de la mercancía similar a la investigada.

170. Con base en el desempeño de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional, la Secretaría
confirmó que, aunque algunos indicadores económicos de la rama de producción nacional mostraron un desempeño positivo
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durante el periodo analizado, el decremento que registró el precio de las ventas al mercado interno ocasionó que los indicadores
financieros relacionados con la rentabilidad de Dynasol registraran una evolución negativa. En efecto, el margen operativo
disminuyó 7.1 puntos porcentuales en el periodo analizado y 1.4 puntos porcentuales en el periodo investigado, en tanto que, en
los mismos periodos, las utilidades operativas que resultan de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional se
redujeron 39% y 28% en los mismos periodos, respectivamente.

171. Adicionalmente, la tendencia decreciente de los precios nacionales no permite inferir expectativas favorables de
crecimiento para la rama de producción nacional en el mercado interno ni la viabilidad del proyecto de inversión de Dynasol,
debido al ingreso de importaciones de hule SBS originarias de China en condiciones de discriminación de precios.

172. Conforme a lo señalado en el punto 173 de la Resolución Preliminar, Dynasol indicó que de no aplicarse cuotas
compensatorias, dado el potencial exportador y la subvaloración resultante del dumping, existe la probabilidad de que se
incrementen sustancialmente las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, lo que causa una
amenaza de daño a la rama de producción nacional, pues afectaría aún más el precio de venta al mercado interno que se
trasmitirá a los ingresos por ventas y resultados operativos y, en consecuencia, volúmenes de producción, ventas al mercado
interno, participación de mercado, utilización de capacidad instalada, inventarios, empleo, entre otros indicadores.

173. Con el fin de cuantificar la magnitud de la afectación sobre la rama de producción nacional debido al incremento
proyectado de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, Dynasol proporcionó proyecciones de
la industria nacional de hule SBS, así como de sus principales indicadores económicos y financieros, para el periodo proyectado
(abril de 2024 - marzo de 2025). Indicó que estas proyecciones se basaron, principalmente, en los resultados observados en el
curso del periodo analizado mediante la tasa media de crecimiento anual. Manifestó que este es un método de pronóstico
adecuado por basarse en el comportamiento histórico de la variable a proyectar. Adicionalmente, estimó el comportamiento
prospectivo de algunas variables considerando el comportamiento observado en el periodo investigado, o la relación promedio
que tuvieron algunos indicadores respecto de otros en el periodo analizado. Al respecto, Dynasol explicó que procedió de la
siguiente forma:

a.     Para estimar el CNA, el consumo interno y las ventas al mercado externo, consideró la tasa de crecimiento media
anual observada durante el periodo analizado.

b.        Estimó la producción nacional con base en la proporción promedio que tuvieron las ventas totales (a mercado
interno y exportación) respecto de la producción en el periodo analizado, dividiendo las ventas totales proyectadas
entre la proporción resultante. Dynasol consideró razonable esta metodología pues señaló que la fabricación de
hule SBS es una industria que no produce para generar inventarios y tener existencias en stock para su venta, sino
que programa su producción con base en pedidos y, por tanto, la producción de hule SBS es un indicador sensible
al volumen de ventas efectivamente realizadas, tanto en el mercado interno como de exportación.

c.     Calculó la PNOMI a partir de la producción y las exportaciones proyectadas.

d.        Estimó las ventas al mercado interno restándole al consumo interno proyectado las importaciones totales
proyectadas. Dynasol señaló que de esta forma asegura que el resultado proyectado tanto de las importaciones
investigadas (que se pronostican al alza) como las de origen distinto (que mostraron una evidente tendencia a la
baja) se transmita tanto al consumo interno (respecto de la participación de las importaciones) como al volumen de
ventas al mercado interno.

e.     La capacidad instalada se mantendría en el mismo nivel del periodo investigado.

f.     Para estimar el empleo, consideró la producción entre la productividad promedio del periodo analizado. Consideró
razonable que haya ajustes en el empleo buscando recuperar la productividad promedio, es decir, si se va a
producir menos, debería ajustar el número de empleo a un nivel que le permita mantener la productividad de los
periodos con mejores resultados.

g.       Estimó el salario a partir del salario unitario del periodo investigado ajustado por el Índice Nacional de Precios al
Consumidor esperado para 2024, pronosticado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas en la
publicación "Aspectos Relevantes. Pre-criterios 2025".

h.        Estimó los inventarios mediante la fórmula: inventario inicial + producción - ventas totales, todos en el periodo
proyectado.

174. En cuanto a los indicadores financieros, Dynasol presentó estimaciones de sus resultados operativos para el periodo
proyectado, considerando un escenario de subvaloración de precios y un incremento significativo de las importaciones en
presuntas condiciones de dumping. La metodología de proyección de los indicadores de Dynasol considera como parámetros,
entre otros, los siguientes: la variación estimada en los precios de las importaciones de hule SBS originarias de China, el
incremento del volumen de las importaciones, el consumo interno, la producción nacional proyectada, y la afectación en el
volumen de venta total. Asimismo, utilizó los tipos de cambio y los niveles de inflación pronosticada para 2024 por el Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas en la publicación "Aspectos Relevantes. Pre-criterios 2025".

175. En específico, respecto del estado de costos, ventas y utilidades del periodo proyectado, para los ingresos por ventas
esperados se utilizaron los volúmenes de ventas al mercado interno y los precios nacionales estimados, mientras que, para los
costos de producción de la materia prima, mano de obra, gastos de fábrica y gastos operativos (gastos de venta y administración),
se calcularon valores unitarios para cada rubro en el periodo analizado, mismos a los que se les aplicó la tasa de crecimiento
media anual que registraron en dicho periodo, obteniendo los valores unitarios proyectados. En particular, para la materia prima,
mano de obra y los gastos de fábrica, se multiplicaron sus valores unitarios proyectados por el volumen de producción orientado
al mercado interno proyectado, mientras que para los gastos operativos se utilizó el volumen de ventas al mercado interno
proyectado. Finalmente, Dynasol utilizó el efecto de los inventarios de materia prima, mercancía en proceso y producto terminado
para la obtención del costo de ventas respectivo.
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176. En la etapa final del procedimiento, las partes interesadas no aportaron argumentos ni pruebas tendientes a desvirtuar las
proyecciones de los indicadores de la industria nacional de hule SBS, ni tampoco ofrecieron una metodología alterna. En
consecuencia, la Secretaría confirma la razonabilidad de la metodología que Dynasol utilizó para estimar los indicadores
económicos de la industria nacional, en virtud de que se basan en criterios como el comportamiento histórico del CNA y el
consumo interno, así como de sus respectivos indicadores en el periodo analizado y el volumen que alcanzarían las
importaciones totales. Asimismo, la metodología considera los tipos de cambio y los niveles de inflación estimados en la
publicación "Aspectos Relevantes. Pre-criterios 2025" del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, emitida el 1 de abril de
2024. La Secretaría también considera razonables la metodología de proyección y los parámetros utilizados por la Solicitante para
la obtención de sus resultados operativos proyectados.

177. Por lo tanto, para evaluar el efecto que tendría el ingreso de importaciones investigadas sobre los indicadores
económicos y financieros de la rama de producción nacional en un escenario sin cuota compensatoria, la Secretaría consideró los
valores y volúmenes de las importaciones en el periodo analizado, calculados con información del SIC-M y ajustados conforme a
lo señalado en los puntos 100 y 101 de la presente Resolución. La Secretaría replicó las proyecciones que Dynasol presentó y
constató una afectación en indicadores relevantes de la rama de producción nacional en el periodo proyectado, abril de 2024 -
marzo de 2025, respecto de los niveles que registraron en el periodo investigado.

178. La Secretaría confirmó que las afectaciones más importantes en los indicadores económicos que registraría la rama de
producción nacional en el periodo proyectado se observarían en el precio de venta al mercado interno (-12%), el volumen de
producción total (-5%), la participación de mercado (-1.4 puntos porcentuales), empleo (-3%), productividad (-2%), utilización de la
capacidad instalada (-3.7 puntos porcentuales) e inventarios (3%).

179. Adicionalmente, los resultados operativos proyectados reflejarían una disminución de los ingresos por ventas en el
mercado interno de 8%, mientras que los costos de operación incrementarían 1%, dando como resultado una baja de 63% en la
utilidad operativa. Ello, daría lugar a una disminución del margen de operación de 8.6 puntos porcentuales, al pasar de 14.5% en
el periodo investigado a 5.9% en el periodo proyectado, tal como se observa en la siguiente gráfica:

Resultados operativos en el mercado interno de Dynasol

Fuente: Elaboración de la Secretaría con información financiera proporcionada por Dynasol que obra en el expediente
administrativo.

180. En general, los resultados operativos de Dynasol se verían afectados, principalmente, por la disminución en los ingresos
por ventas al mercado interno, originada por una caída en los precios nacionales proyectados como consecuencia de la presión
que ejerce tanto el volumen como el precio de las importaciones investigadas, tal como se explicó en los puntos 114 a 136 de la
presente Resolución.

181. Respecto de la inversión denominada "Nueva línea de acabado Swing", la Secretaría observó una reducción importante
del VPN y de la TIR, así como un periodo de recuperación más amplio de la inversión bajo el escenario de la presencia de
importaciones chinas en condiciones de dumping.

182. A partir de los resultados descritos anteriormente, la Secretaría concluyó que, en el periodo analizado, y particularmente
en el periodo investigado, se observaron efectos negativos reales en algunos indicadores de la rama de producción nacional,
fundamentalmente en precios, ingresos por ventas y utilidades. De acuerdo con las proyecciones de los indicadores económicos y
financieros, de continuar aumentando las importaciones de hule SBS originarias de China en condiciones de discriminación de
precios, dado los bajos niveles de precios a que concurrirían, se profundizarían los efectos negativos en los indicadores de la
rama de producción nacional, lo que sustenta la amenaza de daño a la rama de producción nacional.

7. Mercado internacional y potencial exportador de China
a. Mercado internacional
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183. Como se indicó en los puntos 184 y 187 de la Resolución de Preliminar, el análisis de mercado internacional se basó en
la información que aportó Dynasol sobre la capacidad instalada mundial de hule SBS, obtenida de la publicación "China SBS
Market Annual Report 2023-2024" elaborada por una consultora especializada en el análisis del mercado de commodities de
China, y en la información de estadísticas de exportaciones e importaciones para el periodo analizado, de China, de los Estados
Unidos y de la Unión Europea, correspondientes a los códigos arancelarios 4002.19.00.14 y 4002.19.20, donde se clasifica el
producto investigado, que obtuvo de una consultora especializada, así como del United States Census Bureau y de la plataforma
de estadísticas de comercio de la Unión Europea.

184. De acuerdo con esta información, en 2023 la capacidad global de hule SBS fue de 3.1 millones de toneladas, resultado
de un crecimiento de 7.64% con respecto al año previo. El país con mayor capacidad para producir hule SBS en 2023 fue China,
cuya capacidad representó el 57% de la capacidad mundial, seguido de Taiwán con 9%, los Estados Unidos con 7%, Corea con
7%, Japón con 5% y España con 4%. Asimismo, se observa que Asia es la región que concentra la mayor capacidad de
producción, y también es el área de mayor consumo en el mundo, cuya capacidad se ha expandido significativamente en los
últimos años, al ser impulsada por el crecimiento de la demanda.

185. Dynasol argumentó que la demanda mundial de hule SBS está relacionada con el crecimiento económico mundial, pues
a mayor crecimiento económico, mayor consumo de productos de las industrias usuarias de la mercancía investigada.

186. La Secretaría observó que, de acuerdo con la información de exportaciones e importaciones señalada previamente,
durante el periodo analizado, las exportaciones de hule SBS de China crecieron 133%, mientras que las exportaciones de la
Unión Europea y de los Estados Unidos disminuyeron 3% y 27%, respectivamente. Por su parte, las importaciones de China
aumentaron 120%, en tanto que las de los Estados Unidos cayeron 6% y las de la Unión Europea 40%.

187. Dynasol argumentó que las fuentes de información públicas como TradeMap y UN Comtrade, por las siglas en inglés de
United Nations Commodity Trade, no ofrecen estadísticas específicas de hule SBS, ya que se presentan a nivel subpartida. Al
respecto, la Secretaría consideró que, si bien, estas fuentes no muestran información desagregada, son un referente razonable
del comportamiento del comercio mundial, ya que en dichas subpartidas se clasifica el producto investigado y es la mejor
información disponible de la que se tiene conocimiento. Por lo tanto, la Secretaría se allegó de las estadísticas de exportaciones e
importaciones correspondientes a las subpartidas 3903.90, 4002.11, 4002.19 y 4002.99 de TradeMap, para el periodo 2021-2023,
donde se clasifican productos de caucho estireno-butadieno, sintéticos, poliestireno en formas primarias y los demás. Dicha
información muestra el siguiente comportamiento:

a.          Las exportaciones mundiales de productos de caucho estireno-butadieno, sintéticos, poliestireno en formas
primarias y los demás, disminuyeron 18% entre 2021 y 2023, al pasar de 7.82 a 6.42 millones de toneladas. Los
principales países exportadores en 2023 fueron Corea (11.2%), Taiwán (11%), China (10%), Alemania (9%), Bélgica
(8%) y los Estados Unidos (7.6%).

b.    Las importaciones mundiales de productos caucho estireno-butadieno, sintéticos, poliestireno en formas primarias y
los demás, se redujeron 26% entre 2020 y 2023, al pasar de 7.66 a 5.65 millones de toneladas. Los principales
países importadores en 2023 fueron China (21%), los Estados Unidos (7%), Alemania (6.6%), Turquía (6.5%), Italia
(4.7%) y Tailandia (3.8%).

188. Durante la investigación, ninguna de las partes comparecientes presentó información que desvirtuara el comportamiento
del mercado internacional descrito anteriormente. De hecho, SO.L. Termoplásticos indicó que China, Taiwán, los Estados Unidos,
Corea, Japón y España son los principales países productores y exportadores de hule SBS, en concordancia con la información
de la publicación "China SBS Market Annual Report 2023-2024" que Dynasol aportó.

b. Potencial exportador de China
189. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.7 del Acuerdo Antidumping, 42, fracción II de la LCE y 68, fracción II

del RLCE, la Secretaría analizó los indicadores de la industria de China fabricante de hule SBS, así como su potencial exportador.

190. Para sustentar el potencial exportador de China, de acuerdo con lo señalado en los puntos 170 de la Resolución de Inicio
y 192 de la Resolución Preliminar, Dynasol proporcionó información relativa a capacidad instalada, producción, consumo
aparente, ventas al mercado interno, inventarios, importaciones y exportaciones de hule SBS, que estimó a partir de las cifras
anuales de la publicación "China SBS Market Annual Report 2023 - 2024" que elaboró una consultora especializada en el análisis
del mercado de commodities de China, incluido el caucho. Esta información comprende el periodo analizado y el periodo
proyectado.

191. De acuerdo con la información señalada en el punto inmediato anterior de la presente Resolución, Dynasol argumentó
que la capacidad disponible para exportación (capacidad instalada menos consumo) de la industria china fabricante de hule SBS
objeto de investigación, aumentó en el periodo analizado, pues pasó de 735 mil toneladas en el periodo 1 a 917 mil en el periodo
investigado. Este último volumen representó 35 veces el mercado mexicano, lo cual evidencia la vocación exportadora de la
industria china y el potencial que los productores de ese país tienen para incrementar sus exportaciones al mercado mexicano,
incentivados por el dumping y la subvaloración.

192. Dynasol agregó que México constituye un destino real para las exportaciones de hule SBS originarias de China, debido a
lo siguiente:

a.     China es el país con mayor capacidad instalada y con mayor necesidad de exportación, teniendo más de 55% de la
capacidad instalada a nivel mundial.

b.        El exceso de capacidad instalada en China ha incentivado el incremento de sus exportaciones al mercado
mexicano.

c.     Una desaceleración de la demanda interna de SBS en China ha ocasionado un desequilibrio en el balance oferta-
demanda, acelerando el crecimiento de las exportaciones a México.

11/11/25, 9:56 a.m. DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5772509&fecha=11/11/2025&print=true 21/26



d.       En 2018, los Estados Unidos impusieron una tarifa arancelaria de 25% a ciertos productos originarios de China,
entre ellos, el hule SBS que ingresa a través de la fracción arancelaria 4002.19.00.14, lo cual limita las
exportaciones de este producto hacia uno de los principales mercados de SBS a nivel mundial y hace atractivo a
México por su cercanía.

193. En la etapa final de la investigación, Dynasol reiteró, con base en la información del artículo "Primera investigación
antidumping contra SBS de fabricación china tiene un profundo impacto en las exportaciones futuras", publicado por la empresa
Sublime China Information (SCI99 Editor) que obtuvo de la página de Internet https://intl.sci99.com/n/4/636135.html, que la
industria china productora de hule SBS cuenta con un exceso en la capacidad instalada, que ha orillado a sus productores a
incrementar sus exportaciones debido a la alta competencia en su mercado doméstico. Dicho artículo también señala que, debido
a que la capacidad instalada de China de hule SBS continuará incrementándose, es altamente probable que sus exportaciones
continúen al alza en los siguientes años.

194. Al respecto, la Secretaría considera que la información de hule SBS que aportó Dynasol durante la investigación resulta
pertinente para analizar el comportamiento de los indicadores de la industria de China fabricante de hule SBS, así como su
potencial de exportación y su capacidad libremente disponible.

195. Por lo tanto, con base en dicha información, la Secretaría confirmó que la producción de hule SBS de China aumentó 2%
en el periodo investigado, pero disminuyó 3% en el periodo analizado. En los mismos periodos, el consumo aparente, calculado
como producción más importaciones menos exportaciones, creció 8% y registró una caída de 4%, respectivamente. Por su parte,
la capacidad instalada de China creció 9% tanto en el periodo investigado como en el periodo analizado. A partir de estos datos, la
Secretaría observó que:

a.          La capacidad libremente disponible, calculada como la capacidad instalada menos la producción de China,
aumentó 17% en el periodo investigado y 24% en el periodo analizado. El volumen que registró en el periodo
investigado fue mayor al tamaño del CNA y de la producción nacional de hule SBS en más de 35 y 25 veces,
respectivamente.

b.        El potencial exportador de China, calculado como la capacidad instalada menos el consumo, creció 11% en el
periodo investigado y 25% en el periodo analizado. El volumen que registró en el periodo investigado fue
equivalente a más de 35 veces el tamaño del CNA y a más de 26 veces el tamaño de la producción de dicho
periodo.

196. Respecto al perfil exportador de China, la información de la publicación "China SBS Market Annual Report 2023 - 2024"
permite observar que el volumen de las exportaciones aumentó 133% en el periodo analizado. El volumen correspondiente al
periodo investigado fue equivalente a más de dos veces el tamaño del CNA y más de una vez la producción nacional de dicho
periodo. Destaca que las exportaciones a México incrementaron 271% en el periodo analizado, lo que indica que la importancia
del mercado mexicano, como destino de las ventas de China, aumentó.

197. Los resultados descritos en los puntos anteriores sustentan que China cuenta con una capacidad libremente disponible y
un potencial exportador superiores en relación con el mercado nacional. Estas asimetrías aportan elementos suficientes que
permiten determinar que la utilización de una parte de la capacidad libremente disponible con que cuenta China, o bien, de su
potencial exportador, podría ser significativa para la producción nacional y el mercado mexicano.

Mercado nacional vs capacidad libremente disponible y potencial exportador de China en el periodo investigado
(miles de toneladas)
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Fuente: Elaboración de la Secretaría con información de Dynasol que obra en el expediente administrativo, y del SIC-M.

198. Dynasol añadió que, en el periodo posterior al investigado, el potencial exportable de China incrementaría 17%,
manteniendo la proporción equivalente a 35 veces el consumo interno mexicano, por lo que se aprecia un peligro inminente, real y
factible para la rama de producción nacional de la mercancía similar. De acuerdo con sus estimaciones, existen elementos que
indican que, en el futuro inmediato, la industria fabricante de hule SBS de China seguirá contando con una capacidad libremente
disponible considerable en relación con el tamaño del mercado nacional, dado que, en el periodo proyectado, representaría más
de 37 y 29 veces el tamaño del CNA y de la producción nacional, respectivamente.

199. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que la industria de China fabricante de
hule SBS cuenta con una capacidad libremente disponible y un potencial exportador considerables en relación con la producción
nacional y el tamaño del mercado mexicano, lo que, aunado al crecimiento que registraron las importaciones investigadas, en
términos absolutos y relativos, y sus bajos niveles de precios durante el periodo analizado, constituyen elementos suficientes que
sustentan la probabilidad fundada de que continúen incrementándose en el futuro inmediato y causen daño a la rama de
producción nacional.

8. Otros factores de daño
200. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39, último párrafo de la LCE y 69 del

RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones de hule SBS originarias de China, en
condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo causaran una amenaza de daño a la rama de producción nacional.

201. De acuerdo con lo señalado en el punto 178 de la Resolución de Inicio y 203 de la Resolución Preliminar, Dynasol
manifestó que no existen factores distintos a las importaciones de hule SBS originarias de China, en condiciones de
discriminación de precios, que amenacen causar daño a la rama de producción nacional y, en todo caso, ningún otro factor sería
relevante de modo que pudiera romper el vínculo causal entre la amenaza de daño y las importaciones investigadas. En este
sentido, Dynasol argumentó lo siguiente:

a.         Si bien en el periodo investigado se registró una disminución de la demanda en el mercado nacional, de 7% en
términos del CNA y 1% en términos del consumo interno, en el periodo analizado el CNA aumentó 14% y el
consumo interno 11%, por lo que el comportamiento de la demanda no puede ser la causa de la amenaza de daño
a la rama de producción nacional. Asimismo, añadió que las importaciones en condiciones desleales impidieron a la
producción nacional capitalizar el avance de la demanda interna.

b.    Las importaciones de otros orígenes no podrían ser la causa de la amenaza de daño, dado que durante el periodo
analizado disminuyeron 23%, reduciendo su participación de mercado de 58% a 39%. Asimismo, el precio de las
importaciones de otros orígenes en el periodo analizado prácticamente estuvo al mismo nivel que el precio de las
ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, por lo que ni el volumen ni el precio de dichas
importaciones representaron una causa de daño o amenaza de daño.

c.         La reducción de las exportaciones de la rama de producción nacional resultó en una afectación parcial en los
niveles de utilización de la capacidad instalada e inventarios. No obstante, Dynasol aclaró que fue una medida
planificada para atender la demanda interna.

d.    Si bien la productividad tuvo un ligero descenso en el periodo investigado, este comportamiento es resultado de un
incremento de 1% en el personal empleado combinado con una reducción en la producción en la misma proporción
(1%). Dichas variaciones en la productividad se pueden considerar normales en la operación de la industria.

202. Durante el presente procedimiento, las partes comparecientes no aportaron argumentos ni pruebas relativas a la
existencia de otros factores de daño que al mismo tiempo causaran una amenaza de daño a la rama de producción nacional, por
lo que, de acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría analizó el comportamiento del
mercado interno durante el periodo analizado, así como los posibles efectos de los volúmenes y precios de las importaciones de
otros países, el desempeño exportador de la rama de producción nacional, así como otros factores que pudieran ser pertinentes
para explicar el desempeño de la rama de producción nacional.

203. Al respecto, la Secretaría confirmó que la demanda de hule SBS nacional, en términos del CNA, registró un incremento
de 7.1% en el periodo analizado y una contracción de 3.2% en el periodo investigado. En este contexto de mercado, tanto la rama
de producción nacional como las importaciones originarias de China ganaron participación de mercado en detrimento de las
importaciones de otros orígenes. En efecto, durante el periodo analizado, las importaciones de otros orígenes disminuyeron 30%,
mientras que las originarias de China se incrementaron 192% y la PNOMI aumentó 53%, por lo que el comportamiento del
mercado no podría considerarse como una causa de amenaza de daño a la rama de producción nacional. Destaca que, aunque el
mercado se contrajo en el periodo investigado, la producción orientada al mercado interno logró mantener un crecimiento de 41%
gracias a la reducción de 24% en los precios de venta al mercado interno, para competir con las importaciones investigadas,
cuyos precios se redujeron 39% en dicho periodo y alcanzaron una subvaloración de 51%.

204. Si bien el precio de las importaciones de otros orígenes se ubicó por debajo del precio de venta al mercado interno de la
rama de producción nacional en los dos primeros periodos del analizado, no existe una relación económica que indique que estas
fueran causa de la amenaza de daño a la producción nacional, pues mostraron un comportamiento decreciente. En efecto, su
volumen se redujo 30% en el periodo analizado (disminuyeron 7% en el periodo 2 y 24% en el periodo investigado), de modo que
perdieron 21 puntos porcentuales de participación de mercado en dicho periodo. En relación con las importaciones totales,
pasaron de una participación de 95.5% en el periodo 1 a 83.5% en el periodo investigado, lo que significó una pérdida acumulada
de 12 puntos porcentuales de participación en el periodo analizado. De tal manera, aun cuando las importaciones de otros
orígenes mostraron precios bajos, estos no fueron un factor que contribuyera al desplazamiento de la producción nacional.

205. En contraste, el comportamiento de las importaciones investigadas, que ganaron 5 puntos porcentuales de participación
en el CNA durante el periodo analizado, el nivel de precios al que concurrieron, así como la capacidad libremente disponible que
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tiene la industria de hule SBS de China, sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato las importaciones
investigadas aumenten considerablemente, en condiciones que causen daño a la rama de producción nacional.

206. En cuanto a las exportaciones de la rama de producción nacional, si bien su caída explica una parte de la baja en las
utilidades de la Solicitante, se debe considerar que también se observó una afectación en las utilidades de la mercancía destinada
al mercado interno, derivado del efecto de depresión en los precios que causaron las importaciones investigadas. En este sentido,
mientras que el precio de venta al mercado interno, expresado en dólares, disminuyó 19% en el periodo analizado y 24% en el
periodo investigado, el precio de las importaciones investigadas disminuyó 13% y 39% en los mismos periodos, respectivamente.
Destaca que, a pesar de la caída en el precio nacional, la subvaloración en el periodo investigado alcanzó el 51%.

207. Adicionalmente, la Secretaría analizó los resultados operativos proyectados, y observó que se registraría un aumento de
3% en el resultado operativo del mercado de exportación, mientras que los resultados operativos del mercado interno tendrían
una caída de 63%, asociada a una nueva caída en el precio de venta al mercado interno, expresada en pesos, de 17.9% para
competir con las importaciones investigadas.

208. Por otra parte, la Secretaría consideró que el comportamiento de la productividad no puede ser la causa de la amenaza
de daño a la rama de producción nacional, pues se mantuvo prácticamente constante en el periodo analizado, al disminuir 0.9%,
ya que se redujo 7.9% en el periodo 2, pero se incrementó 7.6% en el periodo investigado.

209. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores, y debido a que no se identificó la existencia de innovaciones
tecnológicas, ni cambios en la estructura de consumo, o bien, prácticas comerciales restrictivas que pudieran afectar el
desempeño de la rama de producción nacional, la Secretaría concluyó que la información que obra en el expediente
administrativo no indica la concurrencia de factores distintos a las importaciones de hule SBS originarias de China, en condiciones
de discriminación de precios, que al mismo tiempo causen una amenaza de daño a la rama de producción nacional.

H. Conclusiones
210. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y las pruebas descritas en la presente Resolución, la

Secretaría concluyó que existen elementos suficientes que sustentan que, durante los periodos analizado e investigado, las
importaciones de hule SBS originarias de China se realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron una
amenaza de daño a la rama de producción nacional del producto similar. Entre los principales elementos evaluados que sustentan
esta conclusión, sin que estos puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los siguientes:

a.     Las importaciones investigadas se efectuaron con un margen de discriminación de precios de 0.8324 dólares por
kilogramo. En el periodo investigado, dichas importaciones representaron el 16.5% de las importaciones totales.

b.       Las importaciones investigadas se incrementaron en términos absolutos y relativos. Durante el periodo analizado
crecieron 192%: aumentaron 416% en el periodo 2 respecto al periodo previo y disminuyeron 43% en el periodo
investigado. En relación con el CNA, pasaron de 3% en el periodo 1 a 8% en el periodo investigado, lo que significó
un aumento de 5 puntos porcentuales en el periodo analizado (creció 10 puntos en el periodo 2 y disminuyó 5
puntos en el periodo investigado).

c.     En el periodo analizado, el precio promedio de las importaciones investigadas se ubicó por debajo del precio de
venta al mercado interno de la rama de producción nacional, en porcentajes de 54% en el periodo 1, 38% en el
periodo 2 y 51% en el periodo investigado. Asimismo, se ubicó por debajo del precio promedio de las importaciones
de otros orígenes en porcentajes de 49%, 37% y 52%, en los mismos periodos, respectivamente.

d.    El bajo nivel de precios de las importaciones investigadas y la subvaloración respecto de los precios nacionales y
respecto de otras fuentes de abastecimiento, explican los volúmenes crecientes de dicha mercancía y su mayor
participación en el mercado nacional, situación que se reflejó en una depresión del precio de venta al mercado
interno de la rama de producción nacional para no perder participación de mercado, afectando los ingresos por
ventas y utilidades de operación, lo que indica que la rama de producción nacional se encuentra vulnerable ante la
competencia con las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios.

e.          La concurrencia de las importaciones de hule SBS originarias de China, en condiciones de discriminación de
precios, incidió negativamente en indicadores relevantes de la rama de producción nacional en los periodos
analizado e investigado: se observó un deterioro en el precio de venta al mercado interno que afectó los ingresos
por ventas y las utilidades de operación.

f.          Existen elementos suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que, en el futuro inmediato, las
importaciones de hule SBS originarias de China continúen incrementándose en una magnitud tal que causen daño
a la rama de producción nacional.

g.        El bajo nivel de precios al que concurrirían las importaciones investigadas, de acuerdo con el análisis y los
resultados de las proyecciones, constituye un factor determinante que incentivaría su incremento y mayor
participación en el mercado nacional. De continuar el ingreso de dichas importaciones en tales niveles de precios,
la rama de producción tendría que reducir sus precios 12% en el periodo proyectado. Aunado a lo anterior, en el
periodo proyectado se observaría un efecto de contención, ya que Dynasol no podría aumentar sus precios en línea
con el incremento de sus costos unitarios.

h.    Los resultados de las proyecciones de los indicadores económicos y financieros indican que, de no adoptarse una
medida compensatoria, se generalizaría el deterioro en los indicadores de la rama de producción nacional. En este
sentido, en el periodo abril de 2024 - marzo de 2025, se observaría un desempeño negativo en el precio de venta al
mercado interno (-12%), volumen de producción total (-5%), participación de mercado (-1.4 puntos porcentuales),
empleo (-3%), productividad (-2%), utilización de la capacidad instalada (-3.7 puntos porcentuales), ingresos por
ventas al mercado interno (-8%), utilidad operativa (-63%) y margen operativo (-8.6 puntos porcentuales), al pasar
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de 14.5% en el periodo investigado a 5.9% en el periodo proyectado. Asimismo, se observaría un incremento de los
inventarios (+3%).

i.          La información disponible indica que la industria de hule SBS de China cuenta con una capacidad libremente
disponible y un potencial exportador significativos en relación con la producción nacional y el tamaño del mercado
mexicano de la mercancía similar. Ello, aunado a la creciente importancia del mercado mexicano como destino de
las exportaciones de China, así como el arancel de 25% que impusieron los Estados Unidos en 2018 a productos
originarios de China, entre ellos el hule SBS, indican que China podría continuar orientando parte de sus
exportaciones al mercado mexicano.

j.     No se identificó la concurrencia de otros factores de daño diferentes de las importaciones de hule SBS originarias de
China, que al mismo tiempo causen amenaza de daño a la rama de producción nacional.

I. Cuota compensatoria
211. En la etapa preliminar, la Secretaría determinó procedente aplicar una cuota compensatoria provisional equivalente al

margen de discriminación de precios. Ello, en razón de que llegó a una determinación preliminar positiva de una amenaza de
daño a la rama de producción nacional, por lo que la consideró necesaria para impedir que se causara daño a la rama de
producción nacional durante la investigación, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo Antidumping.

212. En la etapa final de la investigación, Dynasol solicitó a la Secretaría confirmar, de manera definitiva, el régimen de cuota
compensatoria impuesto en la Resolución Preliminar, para eliminar la amenaza de daño a la rama de producción nacional.

213. Al respecto, los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 62, primer párrafo de la LCE, disponen que por regla general el
monto de la cuota compensatoria corresponde al margen de discriminación de precios determinado, aunque la misma legislación
permite analizar la factibilidad de aplicar una cuota compensatoria menor al margen de discriminación de precios calculado,
siempre y cuando esta sea suficiente para eliminar el daño a la rama de producción nacional.

214. En este sentido, dado que el propósito de la cuota compensatoria no es inhibir la competencia en el mercado, sino
corregir los efectos lesivos de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, la Secretaría evaluó la factibilidad
de aplicar una cuota compensatoria inferior al margen de discriminación de precios para las importaciones de hule SBS originarias
de China. Para tal efecto, la Secretaría evaluó como posibles precios no lesivos, el precio promedio ponderado de las
importaciones de otros orígenes durante el periodo investigado, un precio a partir del precio de equilibrio, es decir, el punto en
donde el ingreso total es igual a los costos totales (fijos y variables), y finalmente, el valor normal.

215. De acuerdo con este análisis, la Secretaría observó que, dados los bajos precios a que concurrieron las importaciones de
hule SBS originarias de China en el periodo investigado, la aplicación de una cuota compensatoria inferior al margen de dumping
no sería suficiente para corregir los efectos de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, ya que la rama de
producción nacional enfrenta una condición vulnerable, pues se vio orillada a disminuir su precio de venta al mercado interno para
enfrentar las condiciones de competencia con las importaciones investigadas, lo que se tradujo en el desempeño negativo en sus
indicadores económicos y financieros durante el periodo analizado, particularmente, en el investigado.

216. Por lo tanto, derivado de la determinación positiva sobre la existencia de discriminación de precios y amenaza de daño
causada a la rama de producción nacional de hule SBS, y tomando en cuenta la vulnerabilidad de la industria nacional ante la
concurrencia de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, la Secretaría, en uso de su facultad prevista en
los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 62, párrafo primero de la LCE, determinó aplicar una cuota compensatoria definitiva a
las importaciones de hule SBS originarias de China, equivalente al margen de discriminación de precios calculado en esta etapa
de la investigación.

217. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping, y 59, fracción I y 62,
párrafo primero de la LCE, es procedente emitir la siguiente

RESOLUCIÓN

218. Se declara concluido el procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas desleales de comercio
internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se impone una cuota compensatoria definitiva de 0.8324 dólares
por kilogramo a las importaciones de hule SBS originarias de China, independientemente del país de procedencia, que ingresan
por las fracciones arancelarias 3903.90.99, 4002.11.99, 4002.19.02, 4002.19.99 y 4002.99.99 de la TIGIE, o por cualquier otra.

219. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria definitiva a .que se refiere el punto
inmediato anterior de la presente Resolución, en todo el territorio nacional.

220. De acuerdo con el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta Resolución deban pagar la cuota
compensatoria definitiva, no estarán obligados a su pago si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a
China. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el "Acuerdo por el que se establecen las
normas para la determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos
no preferenciales" (antes "Acuerdo por el que se establecen las Normas para la determinación del país de origen de mercancías
importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias"), publicado en el DOF el 30 de agosto
de 1994 y sus posteriores modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre
de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo y 29 de junio, todas de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de
mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio y 16 de octubre, ambas de 2008 y 4 de febrero de 2022.

221. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes.

222. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México y al SAT para los efectos legales
correspondientes.

223. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF.
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224. Archívese como caso total y definitivamente concluido.

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2025.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica.
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